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S U M A R I O

Ministerio de Justicia
Orden jubilando al Jefe de A dm inis

tración de prim era clase D . José 
Agullé y M orandera.— Página 123„

Otra ídem al funcionario D» A lber
to Lardíes OtaL— Página 123.

Otra ídem al funcionario D . Tose Ba- 
Hiñas Bueno»— Página 123.

Otra ídem al funcionario D» Jacobo 
González Arnao y Am ar de la T o 
rre»— Página 123.

Otra ídem al Jefe de Adm inistración 
D. Angel Santiveri y Escajadillo» 
— Página 123.

Otra ídem al Jefe de A dm inistración 
D» Joséfc A lm udévar y Sin»— Pági
na 123.'

Otra ídem al Jefe de A dm inistración 
D» Rafael M artínez Laje y Palo- 
Mino»— Página 123.

Otra ídem al Jefe de A dm inistración 
D» José Sánchez D om íngnez.— Pá
gina 123

Otra ídem al Jefe de N egociado don 
Angel M oreno Chorot*—  Pági
na 123.

Otra nom brando con carácter in te 
rino, para el cargo de Secretario 
del Jurado de U rgencia de Ciudad- 
Real, a D» M artín  Escalza-Olava- 
rría.— Página 123.

Otra constituyendo en la Audiencia 
de M adrid una Sala única con la 
plenitud de atribuciones y d iv i
sión que se indica* a la vez que in 
tegrada por los señores que se ci
tan»— Página 124,

Otra nom brando Juez de Prim era Ins
tancia^ e Instrucción interino, para

el Juzgado de Prim era instancia 
núm ero io  de M adrid, a D» Fran
cisco A lem any Pastor»— Página 124 
O tra ídem  id» con carácter in teri
no, para el cargo de Secretario del 
Jurado de U rgencia de Albacete, 
a D» Francisco Cam bies Picazo.—  
Página 124.

O tra rectificando ía de 31 de D iciem 
bre últim o sobre nom bram iento de 
Auxiliar del T ribunal Especial Po
pular de Castellón»— Página 124.

O tra acordando se constituya en Ciu
dad Real , una Com isión judicial» 
presidida e integrada por los se
ñores que se indican.—  Pági
na 124.

O tra disponiendo pase a prestar sus 
servicios en el Juzgado núm ero 8 
de M adrid D. Marcos López G u
tiérrez.— Página 124,

O tra nom brando con carácter in teri
no, para el cargo de M agistrado 
de la Audiencia de -Madrid, a don 
M anuel de la Plaza N avarro.— Pá
gina 5 24

O tra nom brando con carácter in teri
no, M agistrado de la Audiencia de 
M adrid, a D . Rafael Barren del 
Real.— Página 124.

O tra disponiendo se traslade a Oca- 
ña, .con jurisdicción sobre toda la 
provincia de Toledo, la Sección 
segunda del T ribunal Especial Po
pular de M adrid .-^Página 125.

O tra nom brando M agistrado de la 
Audiencia Territorial de M adrid, 
con carácter interino, a D» M iguel 
A lvarez Forés.— Página 125

O tra ídem  con carácter interino, pa
ta  el cargo de Presidente de la 
Audiencia Territorial de Albacete, 
a D* Francisco Salmerón Albalade- 
jo»-—Página 125,

Ministerio de Hacienda
Orden disponiendo quede sin efecto 

la baja en el servicio activo del T e 
n iente retirado de Carabineros don 
Luis Ramos Díaz de Vila.—  Pági
na ' *25

O tra disponiendo pase a situación de 
disponible gubernativo el Tenien

* te de Carabineros D. José Galle
go Estévez.— Página 12*5,

Otra disponiendo cause baja en el Ins
titu to  de Carabineros el núm ero 
Juan Roldán Vallejo.— Página 125.

O tra em pleando en el m ando de U n i
dades de Carabineros ̂  al Com an
dante y. Oficiales de Milicias que 
se indican.— Página 125.

O tra ascendiendo al empleo de T e- 
n iente al Sargento de Carabineros 
D. Venancio Sánchez García.—P á 
gina 125, -

O tra ídem id» a los Cabos de dicho 
In stitu to  que se indican.—- Pági
na 126

Ministerio de Marina y Aire
O rden disponiendo causen alta en 

Aviación, con los empleos que se 
citan, los Armeros civiles que se 
indican.— Página 126.

O tra concediendo el em pleo de Sar
gento de Aviación a D. Antonio 
M endiela Canals,— Página 126,

O tra destinando a los lugares que se 
indican al ‘ personal de Aviación 
M ilitar que se expresa.—  Pági
na U  6

O tra determ inando el personal de la 
Arm ada que se considera Clase de 
tropa a los efecto^ de exención de 
tribu to  por utilidades.— Página i 27
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Otra disponiendo desempeñe servi
cios dactiloscópicos el Oficia! de 
Oficinas y Archivos D. José San- 
tana Martínez*— Página 127.

Otra destinando a Cartagena a los 
Oficiales de Oficinas que se indi
can*— Página 128,

Otra disponiendo embarque en el 
crucero «Méndez Núñez» el Auxi
liar de Oficinas D. Vicente Morale- 
da Lozano.— Página 128.

Otra nombrando Habilitado del cru
cero «Méndez Núñez» al Auxi
liar de Oficinas D. José Montojo 
Naya.— Página 128.

Otra ídem id. del «Miranda» al Auxi
liar de Oficinas D. Juan M. Sán
chez Hernández.— Página 128

Otra rectificando la relación publi
cada por Orden ministerial de 25 
de Febrero último respecto al nom
bramiento de un Peón de la Maes
tranza de Arsenales.— Página 128.

Otra confiriendo el cargo de Habili
tado al Auxiliar de Oficinas del 
«Lepanto» D. Ricardo Cárceles Fa
lencia.— Página 128.

Otra nombrando Habilitado de la Es
tación de Submarinos al Oficial ele 
Oficinas D. Manuel de Palma H i
dalgo.— Página 128.

Otra disponiendo que el Director 
general de Industria asuma la Je
fatura de la Comisaría de Arma
mento y Municiones.— Página 128.

Ministerio de la Gobernación
Orden disponiendo cause baja en el 

servicio, por declarado inútil» el 
Guardia Nacional Republicano don 
Rodrigo Callan Sospedra.— Pági
na 128,

Otra ídem id. los Guardias Naciona
les que se indican.— Página 128.

Ministerio de instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden disponiendo se libre al Pre
sidente de la Junta Administrativa 
de Aynet de Besan (Lérida) la can
tidad de 6,500 pesetas,— Pági
na 129.

Otra resolviendo expedición de tí
tulo del graduado D. Juan Bautis
ta Subirana y Subirana.— Pági
na 129.

Otra disponiendo se libre al Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento o 
Corporación municipal de Culle- 
ra la cantidad de 48.000 pesetas, 
— Página 129.

Otra disponiendo la devolución al 
Alcalde-Presidente o Comisión ges
tora de Maia de Montcal el impor
te que se indica*— Página 129.

Otra ídem id. al Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Beniarjó o 
Comisión gestora de dicha locali
dad el importe que se indica.— Pá
gina 130.

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Orden disponiendo se encargue de 
la presidencia de la Agrupación de 
Jurados Mixtos del Servicio de H i
giene y Porteros de Madrid don 
Felipe Andrés Cabezas.—  Pági
na 130.

Otra aceptando a D. Félix Galarza 
Gago la dimisión del cargo de V i
cepresidente del Jurado Mixto N a
cional de Fabricación de Cerillas, 
— Página i 30,.

Otra disponiendo se encargue circuns
tancialmente de la presidencia del 
organismo anteriormente citado 
D, José Lorenzo Martínez.— Pági
na 130,

Ministerio de Agricultura

Orden acordando la separación defi
nitiva del servicio del ingeniero 
de Montes D, José Mussé y Blanc.
— Página 13!.

Ministerio de Industria

Orden disponiendo que interinamen
te se lleve a efecto, con los punzo
nes y troqueles del año 1936 , la 
contrastación de las pesas.—Pági
na 131.

Otra dejando sin efecto alguno la Or
den de 7 de Julio de 1936 que 
aprobaba el convenio suscrito con 
las empresas hulleras ele Asturias 
y León y los estatutos por que ha
bría de regirse el Consorcio Co
mercial Carbonero,— Página 13!.

Otra suspendiendo temporalmente el 
derecho de registro de minas en 
la zona comprendida dentro del 
perímetro que se indica,—  Pági
na 131.'

Ministerio de Comercio

Orden organizando como se indica la 
Dirección general de Comercio,— 
Paginar 131.

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social

Orden disponiendo se reserve la pla
za que disfrutaba D* Luis Valen
cia Negro» actual Profesor de la

Escuela de Puericultura de Valen
cia.— Página 132,

Administración Central

F is c a l ía  g e n e r a l  d e  l a  R e p ú b l i 
c a .—  Circular recomendando a los 
funcionarios del Ministerio Público 
y del Ministerio Fiscal la necesi
dad de fortalecer y sostener plena
mente la autoridad popular» como 
que en los veredictos se formulen 
las preguntas a los Jurados popula
res en el sentido que se indica.—  
Página 133,

H a c ie n d a .—  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  
l a  D e u d a  y  C l a s e s  p a s iv a s .—  
Relación de declaraciones de habe-

, res pasivos acordados por los con
ceptos que se indican y períodos 
que se expresan*— Páginas 137  a 
192*

G o b e r n a c ió n .—  C u e r p o  d e  S e g u 
r id a d  y  A s a l t o .—  Relación del 
personal de este Cuerpo que es 
promovido al empleo inmediato 
por las diversas causas que se ex
presan.— Página 133,

Rectificación de errores producidos al 
formalizar las distitnas relaciones 
de ascensos en la GACETA y que 
se rectifican debidamente.—  Pági
na 135

O b r a s  P ú b l i c a s .—  Nombrando para 
• el cargo de Comisario del Estado 
en las Compañías de Ferrocarriles 
de la Zona Sur a D* Horacio Gó
mez Ibáñez.— Página 135

Admitiendo la dimisión del cargo de 
Comisario del Estado en las Com
pañías de Ferrocarriles de la Zo
na Sur» presentada por D* Pedro 
Romero Rodríguez.— Página 135.

In s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—  Resolvien
do expediente de expedición de tí
tulo del graduado D* César Velan- 
día Corcuera*— Página 139.

Declarando incursos en el artículo 
17 1  de la Ley a los Maestros na
cionales que se indican.— Pági
na 135

Concediendo excedencia ilimitada a 
la Maestra nacional doña Gumer- 
sinda V* Norefia Ferrer,—  Pági
na 136

Aprobando el nombramiento de don 
Javier Ortiz Montero pa-a la es
cuela nacional que se ind’ca*--Pá
gina 13,6.

Declarando incurso en el artículo 171 
de la Ley al Maestro Nacional que 
se indica.—Página 136.

Otra levantando la sanción impuesta 
al Maestro nacional D* Francisco 
Bernabé Caparros*—Página 136
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m in is t e r io  d e  j u s t ic ia

O RDE NES

I lmo. S r . : Corno resolución a las 
peticiones de reingreso, in d iv id u a l
mente form uladas, en cum plim iento 
del Decreto rectificado de 27 de Sep- 
timbre últim o (G A C E T A  del 29), 

Este M inisterio ha acordado ju b i
lar, con arreglo al apartado c) del 
artículo tercero de la  m encionada 
disposición, a don José A gu lló  y  M o
randera, Jefe de A dm inistración  de 
primera clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo de este departam ento.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, ó de Enero de 1937.
P. D .,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lmo. Sr.: Como resolución a las 
peticiones de reingreso, in d iv id u a l
mente form uladas, en cum plim iento 
del Decreto rectificado de 27 de Sep- 
timbre últim o (G A C E T A  del 29), 

Este M inisterio ha acordado ju b i
lar, con arreglo  al apartado c) d e í  
artículo tercéro de la  m encionada dis
posición, a don A lberto Lardíes O ta l, 
Oficial Jefe de Sección de tercera c ia 
se del Cuerpo T écn ico  de Letrados 
de la  Subsecretaría de este M iniste
rio.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, ó de Enero de 1937.
P. D .;

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lmo. S r . : Como resolución a las 
peticiones de reingreso, form uladas 
individualm ente, en cum plim iento del 
Decreto rectificado de 27 de Septiem 
bre últim o (G A C E T A  del 29),

Este M inisterio ha acordado ju b i
lar, con arreglo  al apartado c) del 
artículo tercero de la  m encionada 
disposición, a don José B allin as B ue
no, Oficial Jefe de Sección de terce
ra clase del Cuerpo T écn ico  de L e 
trados de la  Subsecretaría de este de
partamento.

Lo digo a  V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia, 6 de E nero de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lmo. S r . : Como resolución a las 
peticiones de reingreso, in d ivid u al
mente form uladas, en cum plim ien
to del Decreto rectificado de 27 de 
Septiem bre últim o (G A C E T A  del 29), 

E ste M inisterio ha acordado ju b i
lar, con arreglo  al apartado c) del 
a rtícu lo  tercero, de la  m encionada 
disposición, a don Jacobo González 
A rnao y A m ar de la  T orre, O ficial 
Jefe de Sección de segunda clase del 
Cuerpo T écn ico de Letrados de la 
Subsecretaría de este departam ento.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y  demás efectos.

V alen cia , 6 de Enero de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lmo. Sr.: Como resolución a las 
peticiones de reingreso* in d iv id u a l
m ente form uladas, en cum plim iento 
del D ecreto de 27 de Septiem bre ú l
timo (G A C E T A , d e l '29),

E ste M inisterio ha acordado ju b i
la r, con arreglo  al apartado c) del 
artícu lo  tercero de la  m encionada 
disposición, a don A n g el Santiveri 
y E sca ja d illo , Jefe de A dm inistra
ción de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-adm inistrativo de este depar
tam ento.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos.

V a len cia , 6 de Enero de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I l mo. S r . : Como resolución a las 
•peticiones de reingreso, in d ivid u a l
mente form uladas, en cum plim iento 
del D ecreto rectificado de 27 de Sep- 
íeim bre últim o (G A C E T A  del 29)., 

E ste M inisterio ha acordado ju b i
lar, con arreglo  al apartado c) del 
artículo  tercero de la  m encionada 
disposición, a don, José A lm udevar 
y Sin, Jefe de A dm inistración de se
gunda clase del Cuerpo T écn ico-ad
m inistrativo de este departam ento.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y demás efectos.

V alen cia , 6 de Enero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  - 
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I l mo. S r . : Como resolución a las 
peticiones de reingreso, in d ivid u a l
mente form uladas, en cum plim iento

del Decreto rectificado de 27 de Sep
tiem bre últim o (G A C E T A  del 29), 

Este M inisterio ha acordado jubi- 
lar, con arreglo  al apartado c) del 
artículo  tercero de la  m encionada 
disposición, a don R afael M artínez 
L age  y  Palo-M ino, Jefe de A dm inis
tración de prim era clase del Cuerpo 
T écnico-adm inistrativo de este depar
tam ento.

Lo digo a V . I, para su conocim ien
to y efectos.

V alen cia, 6 de E nero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lmo. Sr.:  Como resolución a las 
peticiones de reingreso, in d ivid u al
mente form uladas, en cum plim iento 
del Decreto rectificado de 27 de Sep
tiembre últim o (G A C E T A  del 29), 

E ste  M inisterio ha acordado ju b i
lar, con arreglo  ai apartado c) del 
artículo  tercero de la m encionada 
disposición, a don José Sánchez D o 
m ínguez, Jefe de Adm inistración de 
prim era clase del Cuerpo Técnico- 
adm inistrativo de este departam ento.

Lo digo a  V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 6 de Enero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lmo. Sr.: Como resolución a las 
peticiones de reingreso, in d iv id u a l
mente form uladas, en cum plim iento 
del D ecreto rectificado d e  27 dé Sep- 
tim bre últim o (G A C E T A  d el 29), 

Este M inisterio ha acordado ju b i
lar, con arreglo al apartado c) de1 
artículo tercero de la m encionada d is
posición, a don A n g el Moreno C ho
rot, Jefe de N egociado de prim era 
clase del Cuerpo T écn ico-adm inistra
tivo de este departam ento.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos.

V a len cia , ó de Enero de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I l mo. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el apartado segundo de 
la  Orden de 16 de D iciem bre últim o, 
en relación con el artículo  segundo 
del Decreto de 15 de A gosto ante
rior,

Esté M inisterio acuerda nom brar
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con carácter interino y en tanto las 
Comisiones judiciales realizan su fun
ción, para -el cargo 'de Secretario de 
ese Jurado de Urgencia, a don Mar
tín Escalza Olavarría, que venía -des
empeñando la plaza de Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia de esa 
capital.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 7 de Enero de 1037.
P. D.,

M A R IA N O  SA N C H E Z  ROCA 
Señor Presidente del Jurado de U r

gencia de Ciudad-Real.

lim o. S r .: Nombrados por Decreto 
de 19 de Diciembre próximo pasado, 
para los cargos de Presidente y F is
cal de la Audiencia de Madrid, don 
Luis Zubillaga y -don Feliciano Ló
pez, y con el fin de regularizar los 
servicios judiciales en dicha pobla
ción, para que puedan funcionar con 
la eficiencia precisa de los presente: 
momentos,

Este Ministerio acuerda constituir 
en la Audiencia de Madrid una Sala 
única, con la plenitud de atribucio
nes concedidas por la Ley al referido 
Tribunal, que podrá actuar dividido 
en las Secciones que estime adecua
das la presidencia, y que estará inte
grada por don José González Llana 
y Fagoaga, don Miguel Alvarez -Fo- 
rés, don Eduardo Castellanos V áz
quez, don Nicolás Cortés García, don 
Rafael Barrón del Real, don Maria
no Luján Vicén y don Manuel Plaza 
Navarro, *y presidida por don Luis 
Zubillaga Olalde.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 7 de Enero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z R O CA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

lim o. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Francisco Ale- 
many Pastor, que pasará a prestar 
sus servicios al Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de Madrid.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 7 de Enero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z  RO CA 
Señor Subsecretario de eéte Ministe- 

rio.

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de ió de D i
ciembre último, en relación con el 
artículo segundo del Decreto de 15 
de Agosto anterior, s

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, en tanto las C o 
misiones judiciales realizan su misión 
y en atención a las circunstancias ex 
cepcionales que en él concurren, p a
ra el cargo de Secretario de ese Ju
rado de 'Urgencia, a don Francisco 
Cambres Picazo, Secretario de Juzga
do municipal.

Lo digo a V. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 7 de Enero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  ROCIA 
Señor Presidente del Jurado de U i- 

gencia de Albacete.

lim o. S r . : Habiéndose padecido
error respecto al segundo apellido de 
don José Ros, nombrado Auxiliar de 
ese Tribunal por Orden de 31 de D i
ciembre próximo pasado, inserta en 
la G A C E T A  de 4 de los corrientes, 

Este Ministerio acuerda rectificar 
la aludida disposición en el sentido 
de que el referido nombramiento ha 
recaído a favor de don José Ros Se
rrador.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 7 de Enero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z  R O C A  
Señor Presidente del Tribunal Espe

cial Popular de Castellón de la 
Plana.

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo primero del 
Decreto de 10 de Diciembre próximo 
pasado,

Este Ministerio acuerda se consti
tuya en Ciudad-Real una Comisión 
judicial, presidida por el M agistra
do del Tribunal Supremo don Ma-" 
nuel Pérez Jofre, y de la que forma
rán parte, como Vocales, Félipe Te- 
rol, por la Sindical de la U. G. T .,‘ y 
jesús Alcázar García, por la C. N. T . , ’ 
propuestos para dichos cargos por el. 
Comité Ejecutivo del Frente Popu
lar de dicha provincia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 7 de Enero de 1^37.
P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z R O CA  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r .: Suprimidos por Decre
to de 4 de los corrientes los Juzga
dos de Primera Instancia e Instruc
ción número 11 a 21 de Madrid, y en 
uso de la autorización concedida en 
el artículo octavo de la citada dispo
sición,

Este Ministerio acuerda que don • 
Marcos López Gutiérrez, Juez de P r i
mera Instancia e Instrucción interi
no, que prestaba sus servicios en el 
Juzgado- número 11 de dicha pobla
ción, pase a desempeñarlos en el Juz
gado número 8 de la misma.

Lo digo a V. T. para su conocimien 
to y demás efectos.

Valencia, 7 de Enero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z  R O CA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en los Decretos de 29 de 
Julio y 15 de Agosto próximos pasa- 
dos, ,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, en tanto las Co
misiones judiciales realizan su labor 
o le corresponda al interesado ser 
reintegrado al servicio activo, para el 
cargo de Magistrado de la Audiencia 
de Madrid,-conforme propone el Pre
sidente de la misma, a don Manuel 
de la Plaza Navarro, Magistrado de 
término, en situación de excedencia 
forzosa.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 7 de Enero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

lim o. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Magistrado de Audiencia, con carác
ter interino y en tanto las Comisio
nes judiciales realizan su misión, a 
don Rafael Barrón del Real, que pa
sará a prestar sus servicios en la Au 
diencia de Madrid, conforme propo
ne el Presidente de la misma. * 

Lo digo a V. I. para su conoei- 
miento y demás efectos.

Valencia, 7 de Enero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z  R O CA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.
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Excm o. S r . : D e conform idad con 
jo dispuesto en el artícu lo  segundo 
del Decreto de 25 de Agosto próxim o 
pasado, en atención a las convenien
cias del servicio  y  de acuerdo con la 
propuesta del G obernador c iv il de la  
provincia de T oled o ,

Este M inisterio acuerda que la  Sec~. 
ción Segunda d el T rib u n al E sp e c ia l 
Popular de M adrid  se traslad e  a Oca
ña y alcance su ju risd icción  a toda 
la citada p ro vin cia  de T oledo.

Lo que traslad o  a V . E . p ara  su 
conocimiento y efectos oportunos. 

V alencia , 7 de E n ero  de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Presidente de la  A u d iencia  de 

M adrid.

I l mo. S r. : D e conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 15 de 
Agosto próxim o pasado,

Este M inisterio  acuerda nom bra7' 
M agistrado de A u d ien cia , con c a rá c 
ter interino y en tanto las Com isio 
nes ju d icia les realizan  su m isión, a 
don M iguel A lvarez  F o rés, que p a 
sará a prestar sus sei vicios en la 
Audiencia T e rr ito r ia l de M ad rid , con
forme propone el Presidente de la  
misma.

Lo digo a V . I . para  su conoci
miento y efectos oportunos.

V alencia, 7 de E n ero  ele 1937.
P. D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  S O C A  
Señor Subsecretario  de este M in iste

rio.

I lmo. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 29 de J u 
lio próxim o pasado,

Este  M inisterio  acuerda nom brar, 
con carácter interino, p ara  la  p laza 
de Presidente de la  A u diencia  T e 
rritorial de A lbacete , a don F ra n c is 
co Salm erón A lb a la d e jo , Ju ez  de P r i
mera In stan cia  de ascenso, que con
tinuará ostentando su actual' catego
ría y  deberá cesar en el cesem peño de 
cualquier otro cargo que vin iese des 
empeñando.

Lo d igo  a V . I .  p a ia  su conoci- 
minto y dem ás efectos.

Valencia,- 6 de E n ero  de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario  de este M in iste

rio. ' 1

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O R D E N E S

E xcm o. Sr. : E ste  M inisterio ha re
suelto d ejar sin efecto, por lo que se 
refiere al T eniente de Carabineros 
don L u is R am os D íaz de V ila , la  O r
den dé fecha prim ero de D iciem bre 
últim o (G A C E T A  núm ero 338), que 
disponía el pase a la  situación de 
retirados, con carácter p ro vision al, 
de varios Je fe s  y  O ficiales del In s 
tituto, por haber sido absuelto lib re
mente el interesado, por el T rib u n a l 
d§ U rgen c ia  de M á la g a , de la  denun
cia contra él interpuesta, y  haberse 
com probado que eñ todo momento es
tuvo a l lado d e l Gobierno legítim o 
de la  R e p ú b lic a ; debiendo quedar el 
m encionado O ficial en situación ac
tiva , en la  fracción  de M á la g a  de la  
C om andancia de d ich a  p ro vin cia .

Lo com unico a V . E .  para  su co
nocim iento y  cum plim iento.

V a le n c ia , 7 de E n ero  de 1937.
P . D .,

J .  P R A T
Señ or...

E xcm o . S r . : E ste  M inisterio ha re
suelto d isponer que e l T eniente de 
C arab ineros, con destino en las Co
lum nas de choque, don Jo sé  G a lle 
go E stévez , pase a situación de d is
ponible gu bern ativo , en la  cuarta D i
visión  orgán ica, con residencia en 
B arce lo n a, en las condiciones que de
term ina el D ecreto de 20 de A gosto 
de 1936 (G A C E T A  núm ero 235), que
dando afecto , p ara  el percibo de suel
dos, a la  prim era C om andancia, d e
biendo surtir efectos ad m inistrativos 
esta d isposición  desde la  rev ista  del 
mes actu al.

Lo  com unico a V . E . p ara  su co
nocim iento y  cum plim iento.

V a len c ia , 7 de Enero  de 1937.
P . D .,

J .  P R A T
Señ or...

E xcm o. Sr. : E n  cum plim iento a
cuanto determ ina el D ecreto de 31 
de Ju lio  próxim o pasado (G A C E T A  
núm ero 2 14 ) , por el que se hace a p li
cación a l Instituto de C arabineros de 
los preceptos del de la  Presidencia 
del C onsejo de M inistros de 21 de 
dicho m es, -

E sté  M inisterio  ha acordado que el 
C arabinero Ju á n  R o ld án  V a lle jo  cau

se b a ja  d efin itiva  en el serv icio  ac
tivo.

Lo comunico a V . E . p ara  su co
nocim iento y efectos.

V a len cia , 7 de E nero  de 1937.
P . D .,

J .  P R A T
Señor. . .

I l mo. Sr.  E ste  M inisterio , confor
m ándose con lo propuesto por la  Co
m isión de C lasificación  y  A dm isión 
de Je fe s  y  O ficiales de C arabineros, 
lia acordado em plear en el m ando 
de U nidades de dicho Institu to , en 
las condiciones que deterpaina el a r
tículo prim ero del D ecreto de 10 de 
Octubre del año anterior, a los J e 
fes y  O ficiales de las M ilic ias de la  
R epú blica  que figuran  en la  sigu ien
te. relación , que comienza con don 
Celestino G arc ía  Santos y term ina con 
don Fed erico  P iñ o l Benito, debien
do los interesados presentarse con la  
m ayor urgencia  posible en esta ca
p ita l (Sección de C arab in eros), p ara  
confirm arles en los em pleos que se 
les señalan  y asign arles  el punto 
adonde han de incorporarse.

Lo que se com unica a V . S . p ara  
su conocim iento y efectos consiguien
tes.

V a len cia , 7 de E nero  de 1937.
P. D„ 

j .  P R A T
Señor Subsecretario  de este M in iste

rio.

R e lació n  que se cita 

C o m an d an te :

Don Celestino G arc ía  Santos 

Capitanes :

Don D em etrio Náñez González 
Don Jo sé  C astro T ab oad a 
Don F ran cisco  Castro T ab o ad a  
Don V alen tín  R itoré  Olmo 
Don F e lip e  F re jo  A ntolín  
p o n  Ju a n  R o jo  González 

T  enientes :

Don V icente Robles M acías 
Don V icente C artolano Cocinas 
Don V icente H errera  D íaz 
Don M anuel Sánchez Cano 
Don Lucio  Z am ora Sagred o  
Don E n riq u e  M om biedro M ateo 

A lféreces :

Don R am ón Sánchez D iestre 
Don Ju a n  R odríguez V izuete 
Don Fed erico  P inol Benito 

a

I l mo. S r . : E ste  M in isterio , confor
m ándose con lo  propuesto por la  Co
m isión de C lasificación  y  A dm isión 
de Je fe s  y O ficiales de C arab ineros,
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ha acordado ascender a T eniente de 
dicho Instituto al Sargento del m is
mo don V enancio Sánchez G arcía, 
como com prendido en los beneficios 
del D ecreto de 27 de Septiem bre del 
año anterior, debiendo presentarse el 
interesado, con la  m ayor urgencia po
sible, en esta capital (Sección de C a 
rabineros), para que se le confirme 
en el expresado empleo y designarle 
el punto adonde haya de incorpo

ra rse .
Lo que se com unica a V . I. para su 

conocim iento y efectos consiguientes. 
V alen cia , 7 de Enero de 1937.

P . D .,
J. P R A T  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

limo,. Sr. : E ste M inisterio, confor
m ándose con lo propuesto per la  C o 
m isión de C lasificación  y Adm isión 
de Jefes y O ficiales de Carabineros, 
ha acordado ascen derla  Tenientes de 
dicho Instituto a los Cabos del m is
mo don Francisco Pérez G arcía, don 
Antonio V alen cia  López, don F erm ín 
V elázquez V illarin o  y don Norber- 
to González G onzález, como com pren
didos en los beneficios del Decreto 
de 27 de Septiem bre del año ante
rior, debiendo presentarse, con la m a
yor urgencia, los interesados en esta 
capita l, Sección de C arabineris, p a
ra que se les confirme en sus empleos 
y se les designe el punto adonde de
ban incorporarse.

Lo que se com unica a V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 

V alen cia , 7 de Enero de -1937.
P. D .,

J. P R A T  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D E N E S CIRCULARES

Bxcmo. Sr. : He resuelto causen
alta como movilizados en Aviación M i
litar, mientras duren las actuales cir
cunstancias, los armeros civiles don 
Antonio Telleira Igarza, don Eugenio 
Bustenduy Olalde y don Cándido Acha 
Ibarzabál, ostentando la categoría de 
Alférez el primero y de Brigada los 
dos últimos, con la antigüedad de 29 
de Octubre pasado y efectos adminis
trativos de primero de Noviembre si
guiente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 6 de E ne
ro de 1937.

IN D ALECIO  PR IE T O
Señor...

Bxcmo. Sr. : Como recompensa a 
los méritos contraídos y servicios pres
tados en Aviación M ilitar por el Sar
gento de Milicias don Antonio Mendie- 
la Canals, que desde que empezaron 
los sucesos actuales ha estado agrega
do en el Arma de referencia como A yu
dante de Mecánico, desempeñando al
gunas veces el cometido de Am etralla
dor, he resuelto concederle el empleo 
de Sargento de Aviación con efectos 
administrativos de primero de Noviem 
bre último y antigüedad de 19 de Oc
tubre anterior, en cuya fecha fué he
rido de gravedad por el enemigo cuan
do bombardeaba la Sierra de Alcubie- 
rre.

Lo digo a V. E- para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 6 de E n e
ro de 1937.

IN D ALECIO  PR IET O
Señor...

Bxcm o. Sr. r He resuelto que el per
sonal de Aviación que a continuación 
se expresa, pase a prestar sus servicios 
en los destinos que se indican : 

Comandante :

D. Alberto Bayo Giroucl, a Jefe del 
Aeródromo desconocido en Levante.

Capitanes :

D. José Arcega Nájera, a Jefe de Gru
po número 14.
o D. Crescencio Ramos Pérez, al Aeró
dromo de Barajas

D. Manuel Moreno Guinea, a Jefe del 
Servicio Central de Transportes en V a 
lencia.

D. José María González Alienes, a 
Jefe de la Oficina del Servicio Central 
de Transportes en Valencia.

D. Guillermo Sagué Navarro, a la 
Oficina del Servicio Central de Trans
portes, Valencia.

D. Rafael Oliver Gonzalo, a Jefe de 
la Sección de Transportes de Los A lcá
zares.

D. Luciano de Frutos García, a Jefe 
de la Sección de Transportes de A l
cantarilla, Murcia.

I). Justiniano M orale, Gala, a Jefe 
de la Unidad especial de Transportas 
en Albacete.

I). Nicolás Verdú Cauque, a la Admi
nistración del Sanatorio de Pilotos en 
Valencia.

Tenientes *

D. José Palacios Gar...-:i a Jefe de la 
Sección de Transportes de Albacete.

D. Aureliano Villegas Amiodóvar, a 
je fe  de la Sección de Transportes de 
Barcelona.

Teniente mecánico :

D. Julián García Robledillo, a Jefe- 
de los Talleres de Transportes de Cuart 
de Poblet (Valencia).

Tenientes :

D. Manuel Molina Izquierdo, a Jefe 
de la Unidad Autónoma de Transpor
tes de Valencia (en plaza de superior 
categoría).

D. Fedro Pacheco Beltrán, a la Uni
dad Especial de Transportes de A lba
cete.

D. Rafael Martínez Paniella, a Jefe 
de la Sección de Tropas del Aeródro
mo de Manises * (Valencia).

Teniente mecánico :

D. José Martín Rodríguez, a Jefe 
de los Talleres de Transportes de Los 
Alcázares.

D. Ricardo Martín Aguilar, a los T a 
lleres de Transportes de Cuart de Po
blet (Valencia).

D. José Salguero Limón, a los ídem 
id.

Teniente :

D. José Martínez Pérez, a la Unidad 
Autónoma de Transportes de Valen
cia. •

Capitán :

D. José Ruíz Cappa, al Grupo número
12.

Alféreces :

D. Pablo Segura Navarro, al Grupo 
número 12.

D. Alfonso Montoro Conesa, al ídem. 
D. Eugenio Fáez Muñoz, a la Jefatu

ra de Transportes en Valencia.
D. Fernando Almoguera O velar, a la 

Sección de Transportes de Valencia.
D. Gregorio García Retamero, a la 

ídem id.
Alférez mecánico :

D. Basilio Sardinero Fernández, a los 
Talleres de Transportes de Cuart de 
Poblet (Valencia^.

Alféreces :
I). Joaquín Fernández Bruña, a la 

Unidad Autónoma de Transportes de 
Valencia.

D. Manuel Cidonclia Ortiz, a la ídem
id.

D. Salvador Martínez Conesa, a la 
Unidad Especial de Transportes de A l
bacete.

D. Francisco Poblet Murillo, a la 
ídem id.

Alférez mecánico :
D. Ramón Üribarri Escario, a la 

Unidad Especial de Transportes de A l
bacete.

Alférez :
D. Martín Bajo Baedo, a la Unidad 

Especial de Transportes de Albacete.
s
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Brigadas :
D. Cecilio Flores Bermejo, a la Je

fatura de Transportes en Valencia.
D. Dionisio tierrero Gutiérrez, a la 

Jefatura de Transportes de Albacete.
D. Francisco Bermejo Alarcón, a la 

Jefatura de Transportes de Los A lcá

zares.
D. Diego Zamorano Marín, a la ídem 

id.
Brigada mecánico :

D. Amadeo Calvo Chesa, a los T alle
res de Transportes de Cuart de Po- 

blet (Valencia).
Brigadas :

D. Saturnino Momblona Tundidor, a 
la Unión Autónoma de Transportes 
de Valencia.

D. Julio Hernando López, a la ídem 

id.
I). José Sabín Cereijo, a 1a. ídem id. 
D. Francisco Capilla Carrasco, a la 

ídem id.
D. Antonio Torres Marco, a la Uni

dad Especial de Transportes de Alba
cete.

D. Eloy Manzano Rodríguez, a la 
ídem id.

D. Alfonso Rodríguez Fernández, a 
la ídem id.

Brigada mecánico :

D. José Gázquez Gómez, a la Unidad 
Especial de Transportes de Albacete.

Brigadas :

D. Alfonso Rodríguez Fernández, a 
la Unidad Especial de Transportes de 
Albacete.

D. Isidro Manrique Paniagua, a la
Unidad Especial de Transportes de A l
bacete.

D. Plácido Blasco Alegre, a la ídem 
id.

D. Antonio Guerrero Madrid, a la
ídeni id. .

D. Pedro Arconada González, a la
ídem id.

D. Pablo Cabrera Martínez, a la ídem 
id.

Sangentos :

D. Manuel Moreno Velázquez, a la
Sección de Transportes de Valencia.

D. Antonio Rieiro Martín, a la ídem 
id.

D. Juan Borrega Díaz, a la ídem id. 
D. Jacinto Romero Solano, a la ídem 

id.
D. Reginó V . González Alienes, a la 

ídem id.
Sargento mecánico :

D. José Fité Serra, a los Talleres de 
Transportes de Los Alcázares.

D. Juan Gamundi Borrás, a los ídem 
íd.

Sargentos :
D. Julián Martínez Quevedo, a la Uni

dad Autónoma de Transportas de Va- 
■ lencia.

#

D. Salvador Alarcón Sarabia, a la
ídem id.

D. José María Antequera -García, a la 
ídem id.

D. Andrés Recuenco Vela, a la ídem 
id.

I). Manuel Zapata Gómez, a la ídem 
íd.

D. Gabmo García Y > llegas, a la ídem 
id .

D. Juan García M oriH s, a la ídem 
íd.

D. Juan Ramos N a v n i d  a ¡a ídem 
íd.

D. Antonio Pérez Faz, a la ídem íd.
D. Pedro Alonso Aquidiano, a la ídem 

íd.
I). Manuel Robles Galvín, a la ídem 

íd.
D. Juan de la Hu Lunas, ídem íd.
D. Lorenzo González García, a la ídem 

íd. ~
D. Artemió Conejero Muñoz, a. la ídem 

íd.
D, Cándido Fraile López, a la Uni

dad Especial de Transportes de Alba
cete.

I). Tirso Borrega Díaz, a la Sección s 
de Transportes de Albacete.

D. Antonio García García, a la Uni
dad Especial de Transportes de Alba
cete.

D. Nicolás Conde Urrea, a la ídem 
íd.

D. Lorenzo Sánchez Pérez, a. la ídem 
íd.

Sargento mecánico :

D. Antonio Rodríguez Alvarez, a la 
Unidad Especial de Transportes de A l
bacete.

Sargentos :

D. Senén Fernández Cruz,^a la Uni
dad Especial de Transportes de Alba
cete.

D. Francisco Medina López, a la 
ídem íd.

vSargento mecánico :

D. Alejandro García Antolín, a la 
Unidad Especial de Transportes de A l
bacete.

Sargentos :

D. Casimiro García Morana, a la Uni
dad B/Special de Transportes de Alba
cete.

D. Luis Antonio Vascuas Batalla, a la 
ídem íd.

D. Francisco Sánchez Luengo, a la 
Unidad Autónoma de Transportes de 
Valencia.

Lo digo a V. FU para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, ó de Ene
ro de 1937.

IN D ALECIO  PR IET O
Señor...

E l Decreto de 20 de Abril de 1931 
que declaró exentos del impuesto de 
uitlidades los haberes de las clases de 
tropa, ha suscitado, desde su publica- 
ción, dudas y consultas respecto a . la 
aplicación e interpretación que debía 
darse a dicha disposición, originando 
una Orden ministerial de Hacienda  ̂
los efectos de que por éste de Marina 
se hiciera una clasificación del perso
nal a los efectos de las exenciones fis
cales.

La Orden ministerial de este M inis
terio de 6 de Diciembre de 1935, que in- 
tentó aclarar dichas dudas, tampoco 
consiguió el propósito que la anima
ra, pues las consultas y las dudas p er
sistieron por no determinar de un m o
do concreto la clase de personal a que 
antes se hizo referencia.

Por todo lo expuesto, este M iniste
rio, vistos los informes emitidos por el 
Fvsíado Mayor, Secciones de Personal, 
Intendencia, Intervención central v 
Asesoría general,

Ha resuelto que para los efectos de 
las exenciones tributarias, y  únicamente 
sonal ; Auxiliares de los Cuerpos Je
de «Clases de tropa» el siguiente per
sonal  Auxiliares de los Cuerpos de.
Auxiliares navales, Artillería, Sanidad, 
Oficinas y Archivos, Radios, Aeronáuti 
ca, Torpedos, Electricidad y Máquinas, 
Ayudantes auxiliares de primera y se
gunda de Infantería de Marina, excep
to en el caso de que alguno ostenta
se graduación de Oficial ; los Auxiliares 
primeros y segundos del Cuerpo de los 
Servicios técnicos de la Armada, los
Alumnos de todos los Cuerpos, sean o
110 patentados, que no ostenten cate
goría de O fic ia l; los Buzos de prime
ra y segunda ciase, los Celadores de 
Penitenciaría Naval, los Auxiliares pri
meros y segundos de Hidrografía, los 
Operarios de máquinas eventuales, los 
Porteros y Mozos, k>s Maestros, perma
nentes o no, y los Cabos y Marineros de 
todas especialidades.

Valencia, 7 de Enero de 1937.-—El 
Subsecretario, Benjamín Balboa.

Excrno. vSr. : Vista la propuesta de 
la Jefatura de la Base Aeronaval de 
Barcelona, fecha 2 del qctual,

Este Ministerio se ha servido desig
nar para desempeñar los Servicios dac
tiloscópicos al personal de Marinería 
de dicha Base, y a partir del día 11 
del mes último, al Oficial segundo del 
Cuerpo de Oficinas y Archivos D. José 
Santana M artínez, el cual se halla en 
posesión de la mencionada especialidad, 
destino que desempeñará sin desatender 
el que tiene conferido en la Comisaría 
de dicha Base Aeronaval.
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' Jyü que manifiesto a V. E . para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 7 fie 
Enero de 1937.—El Subsecretario, Ben
jamín Balboa.
Señor Jefe de la Base Aeronaval de Bar

celona.
Señores...

Exorno. Sr. : Este Ministerio se ha 
servido disponer que el Oficial prime
ro del Cuerpo de Auxiliares de Ofi
cinas D. Lucio E. M. Hernández Ber- 
ges y el Oficial segundo der mismo 
Cuerpo D. Juan Llanos Fernández, ce
sen en la situación de discordóle, for
zoso en que se encuentran y pasen des
tinados a Ja  Base Naval Principal de 
Cartagena a las órdenes del Jefe de *‘a 
misma.

Lo que manifiesto a V. E . para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 7 de 
Enero de 1937.—E l Subsecretario, Ben
jamín Balboa.
Señor Jefe de la Base Naval Principal 

de Cartagena.
Señor Delegado de. la Junta de Defen

sa de Madrid en el Ministerio de Ma
rina.

Señores...

Bxcmo. Sr. ; Este Ministerio se lia 
servido disponer que el Auxiliar de Ofi
cinas y Archivos D. Vicente Moraleda 
Lozano cese en su actual destino en la 
Escuela dé Aeronáutica naval de Bar
celona, y embarque en el crucer ■> (Mén
dez Núñez».

Lo que manifiesto a V. E . para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 7 de 
Enero de 1937 .—El Subsecretario, Ben
jamín Balboa.
Señor Jefe de la Base Naval Principal 

de Cartagena.
Señor Jefe de 1a. Flota Republicana. 
Señor Ordenador fie Pagos de este Mi

nisterio.
Señores...

Exorno. Sr. : Este Ministerio se ha 
servido nombrar Plabilitado del cru
cero «Méndez Núñez» al Auxiliar de 
Oficinas D. José Montojo Naya, en re
levo del Oficial segundo del misum 
Cuerpo D. Manuel de Palma Hidalgo, 
que pasa- a otro destino.

Lo que manifiesto a V. E . para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 7 de 
Enero de 1937.--E l Subsecreta.no, Ben
jamín Balboa.
Señor Jefe de la Base Naval Principal 

ele Cartagena.
Señor Ordenador de Pagos de este M 

nisterio.
Señores...

Exento. Sr. : Este Ministerio se ha. 
servido disponer que el Auxiliar de 
Oficinas y Archivos D. Juan M. Sán
chez Hernández, embarcado en el des
tructor «Miranda», además de su co
metido peculiar, desempeñe el de Ha
bilitado de dicho buque.

Lo que manifiesto a V. E- para ¿u 
conocimiento y efectos. Valencia, 7 de 
E n ero  de 1937.—E l Subsecretario, Ben
jamín Balboa.
Señor Jefe de la Flota Republicana. 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.
Señores...

Este Ministerio, de conformidad con
lo propuesto por el Negociado de los
Servicios Técnico-industriales de la
Sección de Personal,
# _Ha dispuesto que la relación de cla
sificación del personal de Maestranza 
de Arsenales, publicada por Orden mi
nisterial de 25 de Febrero último (D. 
O. 57), se entienda modificada en el 
sentido de que el individuo que figura 
con el número total de 1.147, debe ser 
D. Pedro Hernández Pérez, en lugar 
de D. Pedro Aznar Esté vez, como por 
error aparece.

Valencia, 7 de Enero de 1937.—E l 
Subsecretario, Benjamín Balboa.
Señor Jefe de la Base Naval Principal 

de Cartagena.
Señores...

Bxcmo. Sr. : Este Ministerio se ha 
servido disponer que el Auxiliar de Ofi
cinas D. Ricardo Cárceles Palencia, em
barcado en elclestructor «Lepanto», ade
más de su cometido desempeñe el de 
Habilitado del expresado buque.

Lo que manifiesto a V. B . para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 7 ' de 
Enero de 1937.—E l Subsecretario, Ben
jamín Balboa.
Señor Jefe de la Flota Republicana. 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.
Señores...

Bxcmo. Sr. : Este Ministerio se ha 
servido nombrar Habilitado de la E s
tación de Submarinos de Cartagena al 
Oficial segundo del Cuerpo de Oficinas 
y Archivos D. Manuel de Palma Hidal 
go, quedando sin efecto su destino al 
crucero «Méndez Núñez» que le confi
rió la Orden ministerial de 24 de Di
ciembre último (GACETA número 360).

Lo que manifiesto a V. E . para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 7 de 
Enero de 1937.—El Subsecretario, Ben
jamín Balboa.

Señor Jefe de la Flota Republicana. 
Señor Jefe de la Base Naval Principal 

de Cartagena. *
Señor Ordenador de Pagos de este Mi- 
, nisterio.
Señores...

Usando de la autorización que con 
cede al Ministro de Marina y Aire el 
artículo cuarto del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
18 de Diciembre de 1936 (GACETA del 
20 del mismo mes) creando la Comisa
ría de Armamento y Municiones.

Vengo en disponer que la Jefatu
ra de dicha Comisaría sea asumida pot 
el Director general de Industria don 
Agustín Redondo Simón.

Valencia, 7 de Enero de 1937.
INDALECIO PRIETO

Señores...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O RDEN ES

Excm o. S r . : Declarado inútil para 
el servicio de las armas, por el T r i
buirá] Médico m ilitar • correspondien
te, el Guardia de la Comandancia 
¿e Valencia exterior, de ese Instituto, 
Rodrigo Callán Sospedra,

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja en dicho Instituto por fin del 
mes de Noviembre último, debiendo 
form alizarse la correspondiente pro
puesta de retiro, para que por la D i
rección general de la Deuda y Clases 
Pasivas, le sea hecho el señalamiento 
de los haberes pasivos que le corres
pondan.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

'Valencia, a 7 de Enero de 1937.
P. D .,

C A R LO S R U B IE R A  
Señor Inspector general de la Guar

dia N acional Republicana.

Excm o. S r . : Declarados inútiles 
para el servicio de las armas por los 
Tribunales Médicos m ilitares corres
pondientes, los Guardias pertenecien
tes al 14.0 Tercio y Comandancia de 
Valencia exterior, de ese Instituto, 
José Aiedo Cánovas y R afael Miñana 
R ipoll, respectivamente,

Este Ministerio ha resuelto causen 
baja en dicho Instituto por fin del
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mes ele D ic ie m b re  u ltim o , debien do 
form alizarse  la s co rresp o n d ien tes p ro 
puestas de retiro  p a ra  que, p or la  
D irección  g e n e ra l de la  D e u d a  y  
Clases P a s iv a s , les sea hecho -el se
ñ alam iento de los h ab eres p a siv o s  que 

les correspon da.
Lo d ig o  a V . E . p a ra  su c o n o ci

m iento y dem ás efectos.
V a le n c ia , a 7 de E n e ro  de 1937.

P. D.,
C A R L O S  R U B I E R A  

Señor in sp e cto r  g e n e ra l de la  G u a r

dia  N a c io n a l R e p u b lica n a .

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: V isto  el exp edien te  in 

coado por la Junta A dm in istrativa  de 
Aynet de B esan (Lérida), solicitando 
que se le abone la prim era m itad de 
la subvención que se le concedió en 
principio y  por O rden M in isteria l de 
9 de Enero de 1935 (G A C E T A  del n )  
para construir directam en te un edificio 
con destino a escuela unitaria  de asis- 

• teñeia m ixta  con vivien d a para el 
Maestro ;

Resultando que ha sido favorable  
el informe de la p rim era v isita  de in s
pección girada a dicho edificio por el 
Arquitecto don José F loren sa  Q llet, en 
sustitución, en este caso concreto, de 

. los de la O ficina T écn ica  de C on stru c
ción de E scu elas, que se ha lla  ch u - 
surada ;

Considerando que procede se abone 
a la Junta A d m in istrativa  de re feren 
cia la prim era - m itad de la expresada 

subvención, o sean ó.500 p esetas, en 
virtud d e ’ lo preceptuado por el a rtícu 
lo ió del D ecreto de 13 de Junio de 

1934, puesto que ha sido favorable  el 
resultado de la v isita  de inspección  
girada al edificio y  que en éste se han 
cubierto aguas ;

Considerando que por D ecreto-ley 
de 24 de F ebrero  de 1936 (G A C E T A  
del 26) se aprobó un crédito extraor

dinario para atender al pago del s e r 
vicio de que se trata 3̂ que la O rdena
ción de Pagos del departam ento certi
fica que existe  crédito suficiente para 
ello,

Este M inisterio ha tenido a bien 
resolver que con areglo  al crédito e x 
traordinario aprobado por D ecreto-ley 

'd e  24 de F ebrero de 1936 (G A C E T A  
del 2Ó)-, por conducto de la D elegación

de H acienda de L érida  y  en período de 
resultas, se libre al Presiden te de la 
Junta A dm inistrativa  de A yn et de B e
san (Lérida) la cantidad de 6.500 p ese
tas, como prim era m itad de la su bven 
ción que se concedió en principio para 
construir directam ente el edificio e x 
presado.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to' y  fines consiguientes. V alen cia, 31 
de D iciem bre de 1936.

P. D .,
W . R O C E S  

Señor D irector gen eral de P rim era E n 
señanza.

V isto  el exp edien te  de expedición  
de títu lo  que eleva a este M inisterio 
la F acu ltad  de C iencias de la U n iversi
dad de B arcelona ;

R esu ltan do que en el m ism o se han 
cum plido todos los requisitos lega les 
y que los docum entos que se acom pa
ñan acreditan :

Prim ero. Que el graduado' es don 
Juan B autista  Subirana y  S ubiran a, n a
tural de R osario , de Santa V'e (R epú
blica A rgen tin a), nacido el 24 de Junio 
de 1904;

Segundo, Que ha cursado y aproba
do todas las asign aturas corespondien- 
tes a la L icen ciatu ra  en C ie n c ias( S ec
ción de E xactas) ;

Tercero. Qué en los ejercicios del 
grado de L icen ciado ha obtenido la 
calificación  de Sobresalien te, y  que, 

en v irtu d  de oposición, le ha sido con
cedido el prem io extraord in ario  de la 

L icen ciatu ra  ;
R esu ltan do que por las actuales c ir

cunstancias no h ay posibilidad de e x 
tender el títu lo antes expresado en la 
vitela  y  en la form a acostum brada.

Considerando que el interesado, ha 
probado su suficiencia ante la F acu ltad  
de C iencias de la U n iversidad de B ar
celona y  que ha cum plido los requ i

sitos lega les,
E ste  M inisterio , en concepto de pro

visional, pero con eficacia para todos 
los efectos lega les, expide esta Orden, 
can jeable  en su día por el títu lo de 
Licenciado en C iencias (Sección de 
E x a ctas), prem io extraordinario,- sin 

pago de nuevos derechos.
L o  digo a V . I. para su conocim ien

to y  dem ás efectos. V a len cia , prim ero 

de E n ero de 1937.
P. D.,

W. ROCEvS

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

I l m o. S r . : V is to  el exp ed ien te  in 
coado por e l A y u n ta m ie n to  de C u 
lle ra  ( V a le n c ia ) , so lic ita n d o  el abo

no de p esetas 48.000, im p o rte  de la 
p rim era  m itad  de la  su b v e n ció n  que 
se le  con cedió  en  p r in c ip io  p o r O r 
den m in is te ria l de 2 de M ay o  de 
1935 ( G A C E T A  del 4 ), p a ra  c o n s
tru ir d irecta m en te  en leí b a rrio  esco
la r  d e  San  A g u stín  un g ru p o  e sco la r 
con siete  seccio n es y u n a  b ib lio t e c a ;

R e su lta n d o  que ha sido fa v o ra b le  
el in fo rm e  de la  p rim era  v is ita  de 
in sp ecció n  g ir a d a  a d ic h o  ed ificio  p or 
el A rq u ite c to  don José L u is  B e n lliu re , 
en su stitu ció n , en este caso con cre  
co, de los d e  la  O ficin a  T é c n ic a  de 
C o n stru cc ió n  de E s c u e la s , que se h a 
lla  c la u su ra d a ;

C on sid era n d o que p ro ced e  se abo
ne a l A y u n ta m ie n to  d e  re fe re n c ia  la  
p rim era  m itad  de la  exp resad a  su b 
v en ció n , o sean  48.000 p eseta s, en v ir 
tud dé lo  p re cep tu a d o  p or el a rtíc u 
lo 16 del D e cre to  d e  15 de Ju n io  de 
1034, p u esto  que h a  sido fa v o ra b le  el 
resu lta d o  de la  v is ita  de in sp ecció n  
g ir a d a  a l e d ific io ;

C o n sid era n d o  que p or D e cre to -le y  
de 24 de F e b re ro  d e  1936 ( G A C E T A  
del 2Ó) se ap robó un créd ito  e x tra o r
din a rio  p a ra  a ten d er a l p a g o  del ser
v ic io  d e  que se tra ta , y  que la  O rd e 
n ació n  d e  P a g o s  del d ep artam en to  
certifica  que e x is te  crédito suficiente 
p a ra  e l abono de d ich a  su b v en ció n , 

E s te  M in isterio  h a  ten ido a bien  
re so lv e r  que con c a rg o  a l créd ito  ex
tra o rd in a rio  a p rob ad o  p or Decreto- 
ley  de 24 de F e b re ro  de 1930 (G A 
C E T A  del 26), p or con du cto  de la  
D e le g a c ió n  d e  H a cie n d a  de V a le n c ia  
y  en p eríod o  de re su lta s , se abone a l 
A lc a ld e -p re s id e n te  di A y u n ta m ie n to  
o C o rp o ra c ió n  m u n ic ip a l d e  C u lle ra , 
la  ca n tid a d  d e  48.000 p e seta s, com e 
p rim era  m itad  de la  su b v en ció n  que 
se le  con cedió  en p r in c ip io  p a ra  cons 
tru ír  d irecta m en te  el exp resad o  g r u 
po esco la r.

L o  tra s la d o  a V . I. p a ra  su co n o 
cim ien to  y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 31 d e  D ic ie m b re  de 1036.
P. D.,

W. R O C E S  
S eñ or D ire cto r  g e n e ra l d e  P r im e ra  

E n señ a n za .

V is to  el exp ed ien te  in co ad o  p or el 
A y u n ta m ie n to  de M aia  de M o n tca l 
(G e ro n a ), so lic ita n d o  la  d e v o lu c ió n  
del im p o rte  de la  a p o rtac ió n  p a ra  
co n stru ir un  edificio  e sco la r en el 
m en cio n ad o  A y u n ta m ie n to , y

R e su lta n d o  que la  m en cio n a d a  E n 
tid ad  v er ificó , en 3 de Ju n io  de 1936, 
en la  C a ja  de D e p ó sifo s  de la  T e s o 
rería  de H a cie n d a  de G ero n a, un  d e
p ósito  en m e tá lic o , cuyo im p o rte  es. 
de 5.204/70 p esetas, p rim era  m itad  de
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la  a p o rtac ió n  que Le co rresp o n d ía  in 
g re s a r  a d isp o sició n  d e l M in isterio  
de In stru cció n  p ú b lic a , p a ra  la  con s
tru cció n  de un ed ificio  e sco la r en d i 

cha lo c a l id a d ;
R e su lta n d o  que el exp resad o  e d if i

cio  se h a b ía  de co n stru ir  p or el s is
tem a de c o n tra ta , pero no lle g ó  a v e 
rifica rse  la  su basta  co rresp o n d ien te , 
debid o a l estado su b v e rsiv o  en qu e se 
en con trab an  y  se en cu en tran  a lg u n a s  

p ro v in c ia s  e sp a ñ o la s ;
C o n sid era n d o  qu e el A y u n ta m ie n to  

de M a ia  de M o n tca l d e s iste , p or a h o 
ra, de lle v a r  a cabo la  con stru cció n  
de dicho edificio  p or el E s ta d o , p a 
ra in co a r otro exp ed ien te , p or v irtu d  
del cu a l se lle g u e  a la  con stru cción  
exp resad a  d irecta m en te  por e l# M u n i
c ip io , con su b v e n ció n  d e l E s t a d o ;

C o n sid e ra n d o  que es fa c tib le  a cc e 
der a la  p e tic ió n  del A y u n ta m ie n to  
de M a ia  de M o n tc a l, p u esto  que h a s
ta el p resen te  no se h a  d e c la ra d o  de 
rech o a lg u n o  a fa v o r  de n in g ú n  co n 
tra tis ta , y a  que la  su b a sta  de a d ju d i
cació n  de las obras no ha tenido lu
g a r ,

E s te  M in iste rio , a p ro p u e sta  de la 
S ecció n  d e  C o n stru cc io n e s esco lares, 
ha resu e lto  que p or la  D e le g a c ió n  de 

H a cie n d a  d e  G eron a  se d e v u e lv a  al 
A lc a ld e -p re s id e n te  o C o m isió n  g e s 
to ra  d e  M a ia  de M o n tc a l, el im p o r 
te de la  a p o rta c ió n  que v er ificó  en 3 
d e  ju n io  de 1936, a d isp o sició n  de 
este  M in iste rio , p a ra  c o n stru ir  un 
g ru p o  e sco la r en d ich a  lo c a lid a d , 
con sisten te  en 5.204*70 p eseta s, pre 
v ia  p re sen ta ció n  de c e r tific a d o , e x 
p ed id o  p or la  In te rv e n ció n  de H a 
cien d a  de G ero n a, en el que con sten  
ta le s  extrem o s, y a  qu e el re sg u a rd o  
o r ig in a l se h a lla  en el M in iste rio  de 
In stru c ció n  p ú b lic a  y  B e lla s  A rte s , 
en M a d rid , y  d ich o  M in iste rio  está 
c la u su ra d o , c u m p lie n d o  p re v ia m e n te  
los req u isito s que la  D e le g a c ió n  de 

H a cie n d a  exp resad a  te n g a  e s ta b le c i
do p a ra  estos casos.

L o  d ig o  a  V . I . p a ra  su co n o cim ie n 
to y  fines co n sig u ie n te s.

V a le n c ia , 6 de E n e ro  de 1937.
p. E ,

W . R O C E S
S eñ or D ire cto r  g e n e ra l de P r im e ra  

E n señ a n za .

V is to  el exp ed ien te  p ro m o vid o  p or 
el A y u n ta m ie n to  de B e n ia r jo ( V a 
le n c ia ) , so lic ita n d o  se le  d e v u e lv a  el 
im p o rte  de la  a p o rta c ió n  q u e  re a lizó  
en 22 de A b r il d e  '1936, con el fin de 
co o p erar con e l E sta d o  a la  cons 
trucción- de un g ru p o  esco la r en d i
cha lo c a l id a d ;

R e su lta n d o  que el A y u n ta m ie n to  de

B e n ia r jó  v er ificó  en 22 de A b r il de 
1936, en la  C a ja  de D e p ó sito s  d e  la  
T e s o r e iía  de H a cie n d a  de V a le n c ia , 
un d ep ó sito  en m e tá lic o  im p o rta n te  
13.651*82 p esetas, la  to ta lid a d  de la  
a p o rta c ió n  que le  c o rresp o n d ía  in 
g re s a r , a d isp o sició n  del M in iste rio  
de In stru cció n  p u b lic a , p a ra  la. con s
tru cció n  de un g ru p o  e sc o la r  en d i
cha lo c a l id a d ;

R e su lta n d o  que p or D e cre to  de 10 
de J u lio  de 1936 ( G A C E T A  d el 12), 
se ap robó el p ro y ecto , re d a ctad o  por 
el A rq u ite c to  co rresp o n d ie n te , p a ra  
co n stru ir  un  e d ificio  de n u e v a  p la n 
ta , con destin o a dos escu e la s  u n i
ta ria s  de n iñ o s y  otras dos de n iñ a s, 
p or el sistem a de co n tra ta , p ero  no 
lle g ó  a ten er lu g a r  la  su b asta  co
rresp o n d ie n te , debido a l estado de 
su b v ersió n  en  que se en con trab an  y  
se en cu en tran  a lg u n a s  p ro v in c ia s  es

p a ñ o la s  ;
C o n sid era n d o  'q u e  e l A y u n ta m ie n to  

de B e n ia r jó  d esiste , p or a h o ra , de 
ile v a r  a cabo la  co n stru cció n  de d i 
cho ed ificio , d e b id o  a la s  c irc u n sta n 
cias p re c a ria s  en que se en cu en tra , 
y  so lic ita  qu e, p a ra  re m e d ia r esa s i
tu a c ió n , se le  d e v u e lv a  el im p o rte  
de a p o rta c ió n  que v erificó  en la  é p o 
ca c ita d a  a n terio rm en te, y  que tan  
p ron to  com o la  situ a ció n  e co n ó m ica  
lo  co n sien ta  v o lv e r á  a re a liz a r  la  
a p o rta c ió n  ex p resa d a , con el fin de 
que el exp e d ie n te  y  la  su b a sta , p a n  
lle g a r  a la  co n stru cció n  d eí ed ificio  
esco la r a lu d id o , p u ed an  ten er re a 
liza c ió n  ;

C o n sid e ra n d o  que es fa c tib le  acce- 
' der a la  p e tic ió n  del A y u n ta m ie n to  

de B e n ia r jó , p u esto  que h a sta  el p r e 
sen te  no se h a  d e c la ra d o  derech o  a l
gu n o  a fa v o r  de n in g ú n  co n tra tis ta  
ya  qu e la  su b a sta  de a d ju d ic a c ió n  de  
la s  obras no h a  ten id o  lu g a r ,

E ste  M in iste rio , a p ro p u esta  de la  
S ecció n  de C o n stru cc io n e s escobares, 
ha resu e lto  qu e, p or la  D e le g a c ió n  
de H a cie n d a  d e  V a le n c ia , se d e v u e l
v a  a l  A lc a ld e -p re s id e n te  del A y u n ta 
m ien to  de B e n ia r jó  o C o m isió n  g e sto 
ra de d ich a  lo c a lid a d , el im p o rte  de 
la  a p o rtac ió n  que v er ific ó  en 22 d e  
A b r il de 1936, a d isp o sició n  de este 
M in iste rio , p a ra  c.onstniír un .gru p o  
e sco la r en d ich a  lo c a lid a d , co n sisten 
te ,en 13.651*82 p e seta s, p re v ia  p re sen 
ta ció n  de la  c e r tifica ció n  e x p e d id a  por 

Ja In te rv e n ció n  de H a cie n d a  de esta 
c a p ita l, en 4 del p resen te  m es d e  E n e 
ro, y a  que el re sg u a rd o  o r ig in a l sí: 

h a lla  en el exp ed ien te  que ob ra  en el 
M in iste rio  de In stru c c ió n  p ú b lic a  y  
B e lla s  A rte s , en M a d rid , y  d ich o  M i
n isterio  se  h a lla  c la u su ra d o , cu m 
p lie n d o  p re v ia m e n te  los req u isito s 
que la  D e le g a c ió n  de H a cie n d á  e x 

presada. te n g a  e stab lecid o s p a ra  es 
tos casos.

L o  d ig o  a V .  I . p a ra  su co n o ci
m ien to  y  fines co n sig u ie n te s. 

V a le n c ia , 6 de E n e ro  de 1937.
P . D.,

W . R O C E S  
S eñ or D ire cto r  g e n e ra l de P rim era  

E n señ a n za .

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

O R D E N E S

I l m o. S r. : V a c a n te  la  P res id e n cia  
de la  A g r u p a c ió n  d e  Ju ra d o s m ixtos 
d el S e r v ic io  de H ig ie n e  y  P orteros 

d e  M a d rid ,
E s te  M in iste rio  h a  ten id o  a bien 

d isp on er se e n c a rg u e  c irc u n sta n c ia l
m en te de la  p re s id e n c ia  de d ich o  or
g a n ism o  don F e lip e  A n d ré s  C ab ezas, 
a c tu a l P re s id e n te  d e  la  A g ru p a ció n  
d e  ju r a d o s  m ixto s de In d u stria s  q u í
m icas. de M a d rid .

L o  que tra s la d o  a V . I. p a ra  su 
co n ocim ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 6 de E n e ro  de 1937.
P . D .,

R . LAM ON EDA  
S eñ or D ire cto r  g e n e ra l de T ra b a jo .

I l m o. S r . : V is to  el escrito  del S e
cre ta r io  d e l J u ra d o  m ix to  N a c io n a l 
de F a b r ic a c ió n  de c e r illa s , tran se  i- 
b ien d o  la  d im isió n  d e l V ic e p re sid e n te  
del c itad o  o rg a n ism o ,

E s te  M in iste rio  h a  ten id o  a bien 
d isp on er se le  a cep te  la  d im isió n  de 
V ic e p re sid e n te  del c itad o  Ju ra d o  m ix 
to N a c io n a l a d o n  F é l ix  G a la rz a  G a 
g o , p o r los m o tiv o s que e xp resa , ce
san do en el c itad o  c a rg o .

L o  qu e tra s la d o  a V .  I . p a ra  su 
c o n ocim ien to  y  efecto s.

V a le n c ia , 6 de E n e ro  dé 1937.
P .  D.,

R . L A M O N E D A  
S eñ or D ire cto r  g e n e r a l de T ra b a jo .

I l m o. Sr. : V a ca n te s  la  P res id e n cia  

y  V ic e p re s id e n c ia  :d el ju r a d o  m ixto 
N a c io n a l de F a b ric a c ió n  de C e rilla s , 

E s te  M in iste rio  h a  ten id o  a bien 
d isp on er que se e n c a rg u e  c ircu n sta n 
c ia lm en te  de la  p re s id e n c ia  de d ich o  
o rg a n ism o  d o n  José L o re n zo  M a r

tín ez, a c tu a l P res id e n te  del Ju rado 
m ixto  N a c io n a l de la  B a n c a  p r iv a d a .
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.Lo que traslado a V . I. para su co

nocimiento y  efectos.
Valencia, 6 de Enero de 1937.

P. D .,
. R. LA M O N E D A  

S e ñ o r  Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE A G R I
CULTURA

O R D E N

Ilmo. Sr. : En  uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 27 
de Septiembre lilíimo ‘ (G A C E T A  
del 29),

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, causando baja 
en el escalafón del Cuerpo a que per
tenece, del Ingeniero de Montes en 
situación de supernumerario, don Jo 
sé Mussó y Blanc.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 6 de Enero de 1937.
V IC E N T E  U R IB E  

Señor Director general de Montes,
Pesca y Caza.

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

O R D E N E S

I lmo. S r . : No habiéndose podido, 
debido a las anormales circunstan
cias existentes, proceder a la confec
ción del material ele aferición, con 
destino al servicio de contrastación 
de pesas y medidas para el año 1937, 
a fin de dar cumplimiento al artícu
lo 52 del Reglam ento vigente para la 
ejecución de la Ley de Pesas y Me
didas, que ordena se efectúe anual
mente la comprobación de las pesas, 
medidas y aparatos de pesar ya en 
uso,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que interinamente, hasta 
tanto se construye el m aterial de afe
rición para el año 1937, al objeto de 
no demorar la contrastación de las 
pesas, medidas y aparatos de pesar, 
cuya contrastación debe empezar re
glamentariamente en primero de E n e
ro, se lleve a efecto con los punzones 
y troqueles del año 1936, marcándo
se con dos punzonadas cada pieza»

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. 

Valencia, 4 de Enero de 1937.
P. D .,

p. Ca ñ e

Ilustrísim o señor Director general de

I lmo. S r . : Autorizada por Decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 18 de Junio de 1936, la 
creación de un organismo que, con el 
nombre de Consorcio Comercial Car
bonero, ordenase la -producción y 
venta de los combustibles, nacionales, 
fue constituido por Orden del M inis
terio de Industria y Comercio de 7 
de Ju lio  de 1936, rectificada el 10 del 
mismo mes y año.

Poco después de dictadas las dispo
siciones precitadas, la sublevación 
m ilitar crea un estado de cosas en el 
que no t'ene aplicación este Consor
cio Comercial Carbonero.

Por otra parte, dicho Consorcio no 
ha llegado ni llegaría a constituirse 
en las presentes circunstancias.

Por todo lo cual, este Ministerio, 
continuador del de Industria y Co
mercio en materias de la competencia 
de esa Dirección general, ha dis
puesto :

Queda derogada y sin valor ni 
efecto alguno la Orden de! M inis
terio de Industria y Comercia fecha 
7 de Ju lio  de 1936, por- la que se apro
bó el convenio suscrito por las em
presa? hulleras de Asturias y León, 
y los Estatutos por que había de re
girse el Consorcio Comercial Car
bonero.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Valencia, 7 de Enero de 1937.
J .  P E IR O  

Señor Director general de Minas y
Combustibles. ~

I lmo. S r . : Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Insti
tuto Geológico y Minero de E sp a
ña en 23 de Diciembre último, de que 
el Estado se reserve determinada zo
na en la provincia de Alicante para 
investigar las estructuras geológicas 
que pueden contener hidrocarburos 
líquidos y gaseosos, y teniendo en 
cuenta los preceptos del Decreto de 
7 de Septiembre de 1929,

Este Ministerio se sirve disponer: 
Primero. Queda suspendido tem

poralmente el jderecho de registro de 
minas en la  zona comprendida den
tro del períímetro siguiente: el lím i
te de las provincias de Murcia y A li

cante, desde el mar hasta la inter
sección con la vía férrea de Murcia 
y A licante; esta vía férrea, hasta el 
punto donde toca el mar,, junto a 
ALcante, y, por último, la costa me
diterránea hasta el límite de las pro
vincias antes citadas.

Segundo. La  suspensión del de
recho de registro de minas en la  zo
na antedicha será por el término de 
dos años, a contar desde la publica
ción de esta disposición en la GA 
C E T A , prorrogadle por períodos 
iguales.

Tercero. La presente Orden se pu
b licará 'en  la G A C E T A  D E LA  R E 
P U B L IC A  y en el «Boletín Oficial)) 
de la provincia de Alicante, previa 
comunicación al Ingeniero Je fe  de la 
Delegación de Minas de Valencia.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, 7 de Enero de 1937.
J .  P E IR O  . 

Ilustrísim o señor Director general de
Minas y Combustibles.

MINISTERIO de COMERCIO

O RD EN

I lmo. Sr. : Creada la Dirección ge
neral de Comercio Interior por De
creto de 21 de Noviembre último (GA
C E T A  del 23), por subdivisión en dos 
Direcciones generales de la antigua 
Dirección general de Comercio y P o
lítica Arancelaria, una de Comercio 
Exterior y otra de Comercio Inte
rior, se hace preciso organizaj esta 
ú ltim a ,. ya que de los Servicios de 
Comercio en el interior, de la  L irec- 
ción disuelta, que abarcaban la*» Sec
ciones de Importación, Expoi ación 
y Comercio Interior propiamente di
cho, las dos primeras han quedado 
asignadas a la Dirección general de 
Comercio Exterior, v la función enco
mendada a la Sección de Comercio 
Interior puede decirse que no había 
adquirido el desarrollo indispensable.

Precisamente esta falta de atencióti 
hacia las funciones comerciales del 
interior de España y, más concreta
mente, a las cuestiones de abastos, 
originó la creación de organismos de 
carácter no oficial, que hubieren de 
tornar a su cargo, a partir de la suble
vación m ilitar actual, el abastec - 
miento de capitales,, pueblos y hasta 
de los frentes de batalla en ranchos 
casos. 1 '

Para unificar la actuación de eso» 
organismos y normalizar en toda Es-
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paña el abastecimiento de 'la  pobla
ción con eficacia, aunando el esíuei - 
zo de todos a fin de obtener el m áxi
mo rendimiento., dentro *de la mayor 
unidad de acción, se creó, por De
creto de 13 de Octubre último, la 
Comisión N acional de Abastecimien
tos, autorizándola para disponer lo 
necesario ai objeto de constituir Co
misiones provinciales de Abasteci
mientos. Estas Comisiones fueron 
creadas por Orden del 23 del mismo 
mes, dándoles una composición mixta 
de elementos oficiales, sindicales y po
líticos, encomendándoles que procura
ran se constituyera en cacla pueblo 
una Comisión local de Abastecimien
to, a menos que el Ayuntamiento de 
los mismos realizara la función de 
abastecimiento de una m anera' nor
m al, y ordenando que la composición 
de tales Comisiones locales se a jus
tara, en lo posible, a la de las Co
misiones provinciales.

Siendo la Comisión N acional de 
Abastecimientos organismo depen
diente del Ministerio de Comercio y, 
en la práctica, uno de los servicios 
más importantes de la Dirección ge
neral de Comercio Interior, se impo
ne la necesidad dé subordinarla a la 
organización del Ministerio, a. fin de 
establecer la conexión y coherencia 
convenientes.

En  virtud de todo lo expuesto,

Este Ministerio se ha servido d is
poner lo sigu ien te:

Artículo primero. La Dirección 
general de Comercio Interior queda
rá organizada en las .siguientes Sec
ciones :

Sección prim era, Producción y Con
sumo.— Tendrá a su cargo el ‘estudio 
de la producción nacional y del con
sumo interior y la coordinación de 
estos dos factores económicos; el fo
mento del consumo de productos na
cionales, estudiando las posibilidades 
dé sustitución por los mismos de otros 
artículos extranjeros; la regulación 
del mercado interior; la regulación 
de Ferias y Exposiciones nacionales; 
la propaganda genérica de artículos 
españoles en el interior y el censo 
nacional de productores.

Sección segunda, Distribución y 
política general de Precios.— Tendrá 
a su cargo el estudio de la distribu
ción en el país de los artículos, n a 
cionales y de los extranjeros que se 
im porten; la impulsión de los trans
portes, en el aspecto com ercial; el 
conocimiento y estudio de las direc
ciones del tráfico de las m ercancías; 
los almacenes y silo s ; estudio de los 
precios y fijación de 'tasas; estudios 
sobre envases y embalajes y sobre ti

pificación de productos para el m er
cado interior.

Sección tercera, Organismos Comer
ciales y Legislación M ercantil.— Ten
drá a su cargo la relación adminis
trativa con las Cámaras de Comer
cio, industria y Navegación, u o rg a 
nismos que las sustituyan, gestores 
administrativos, Agentes comercia
les, declaración de oficialidad y uti
lidad publica de los organismos de 
carácter m ercantil; Tribunales de 
Comercio, Legislación mercantil e in
formes en la revisión de su Código, 
régimen de Cooperativas, estudios so
bre el crédito y ios* seguros, en sus 
repercusiones mercantiles.

Sección cuarta, Abastecimientos.— 
Tendrá a su cargo la relación con to 
das las Comisiones de Abastecimien
tos, que dependerán directamente de 
la Dirección general de Comercio In 
terior y llevará a cabo las compras, 
en el interior y en el exterior, que 
juzgue precisas para el abastecimien
to nacional, con cargo a los fondos 
que para este fin se pongan a dispo
sición de la referida Dirección gene
ral. En  cuanto a las compras en ei 
exterior, será preceptivo el informe 
de la Dirección general de Comer
cio Exterior y la aprobación de la 
oportuna propuesta por ei Ministro 
del departamento.

Sección quinta, Estadística.— Ten
drá a su cargo la recopilación de d a 
tos estadísticos, de producción y co
mercio, elaborados por otros O rga
nism os; la formación de las , Estad ís
ticas de Consumo, y será el Centro 
de documentación Estadístico-econó
mica para los servicios de las demás 
Secciones de la  Dirección.

Sección sexta, Secretaría general 
de la Dirección.— Tendrá a su cargo 
el Registro de entrada y salida de do
cumentos, la información previa al 
Director general de todos 'aquellos 
documento que, por su importancia, 
lo requieran, y la preparación, en su 
caso, de los correspondientes Decre
tos m arginales, determinando el cur
so que deba dárseles; el x^rchivo ge
neral de la Dirección, el informe y 
propuesta sobre reorganizaciones de 
servicios, la acción.' coordinadora de 
las distintas Secciones, la prepara
ción de Reglamentos e instrucciones 
generales del servicio, las relaciones 
de la s Dirección general con las res
tantes dependencias del Ministerio, 
la Secretaría de la Junta de Jefes de 
esta Dirección y todas cuantas fun
ciones de orden general pueda en
comendarle la superioridad. Aneja a 
la Secretaría general funcionará una 
Oficina de información al público, so

bre las actividades de las distintas de
pendencias de la Dirección.

Artíículo segundo. La  composición 
de las Comisiones provinciales de 
Abastecimeintos, creadas por Orden 
de 23 de Octubre último, será la que 
se estableció en dicha disposición, 
salvo las siguientes variaciones: la 
representación otorgada al antiguo 
Mmisterio de Industria y Comercio se 
otorga al actual Ministerio de In
dustria, y el Ministerio de Comercio, 
a propuesta de 3a Dirección generó 
de Comercio Interior, nombrará otro 
representante, que será el Secretario 
de la Comisión Provincial.

Artículo tercero. E L  personal de 
pendiente de la Dirección general de 
Comercio Interior será nombrado por 
el Ministro de Comercio, con arre
glo a las disposiciones' vigentes. 

V alencia, 7 de Enero de 1937. 

JU A N  L O P E Z  S A N C H E Z  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

I lmo. S r . : Designado por Decreto 
de este Ministerio, fecha 10 de. D i
ciembre anterior, don Luis Valencia 
Negro, que actualmente desempeña el 
cargo de Profesor de la Escuela de 
Puericultura de Valencia, para el de 
Consejero Médico del Consejo N acio
nal de Asistencia social, con la ca
tegoría honoraria de Je fe  Superior 
de Administración civil, asignada por 
Decreto de 2 del actual,

Este M inisterio, de conformidad 
con lo que preceptúa el artículo pri
mero del Decreto de 21 de Ju lio  de 
1931, ha tenido a bien disponer que. 
se le reserve la  referida plaza de Pro
fesor de la Escuela de Puericultura 
de Valencia hasta que pueda reinte
grarse a ella, al cesar en el mandato 
que el Gobierno le confía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 4 de Enero de 1937.

P. D.,
J . M O R ATA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.



Gaceta de la República. —Núm. 8 8 Enero 1937 133
ADMINISTRACION

CENTRAL

FISCALIA. G E N E R A L  D E l a  R E P U 

BLICA.— CIRCU LAR .

Corresponde al M inisteiio Fiscal, en 
los. transcendentales momentos por los 
que atraviesa la vida de España, una 
misión ardua y austera que demanda, 
de cuantos estamos al servicio de la 
República y de la revolución, los m áxi
mos sacrificios. Es en primer término 
la dé denunciar el horrendo crimen del 
fascismo español que con la traición 
de los Generales y los Diplomáticos del 
viejó régimen que han pactado con los 
imperialismos extranjeros— una de las 
más viles traiciones de cuantas pueda 
recordar la Historia— han desencade
nado sobre Espáña una catástrofe mo
ral y material que ha puesto en ries
go la independencia del país, la inte
gridad de su territorio y el derecho del 
pueblo a seguir sil espontáneo camino 
de civilización y progreso social. Por 
eso, toda la severidad frente a los auto
res y responsables directos o indi
rectos de este crimen, no solo está jus
tificada, sino que debe recomendarse, 
como lo hacemos por medio de esta 
circular a los funcionarios del M inis
terio público, excitación que se formu
la para fortalecer su autoridad y no 
porque sea necesaria al bien probado 
celo con el que representa Ia justicia 
del peublo.

Nunca se ha ejercido el poder con 
una plenitud de autoridad mayor que 
la que asiste al actual Gobierno en tor
no del cual se agrupa el pueblo espa
ñol, integramente con todas las organi
zaciones responsables de sus grades Sin
dicatos y de todos l&s partidos políticos 
populares. Los que en el exterior, como 
en España puedan creer vulgarmente 
que sólo los regímenes de dictadura y 
tiranía pueden ejercer el poder con 
energía, se convencerán de que no hay 
autoridad más fuerte que la de una 
verdadera democracia que controla y 
vigila todos sus organismos.

Las dictaduras fascistas, que opri
men al pueblo, no solo ejercen un po
der ilegítimo, y por lo tanto sin auto
ridad moral, sino también materialmen
te más débil que el que sobre el vo
luntario apoyo de las masas ejercitan 
las nuevas democracias. Por eso llatna- 
mos Ia atención de los funcionarios 
del Ministerio Fiscal en cuanto al es
trecho y delicado deber que tienen de 
sostener plenamente esa autoridad po
pular contra los traidores que han abier
to las puertas de España a los inva
sores que han puesto en peligro la paz

universal, que bombardean por la ma
no de aviadores extranjeros, poblacio
nes civiles e inermes, que en los terri
torios que ocupan han fusilado en masa 
a los ciudadanos y cometido actos de 
crueldad ; para condenar los cuales y 
lanzar contra ellos la* repulsa que mere
cen, pedimos el concurso de todos los 
hombres de bien del inundo.

Para que este poder del ‘pueblo sea 
aplicado adecuadamente corresponde 
también al Ministerio Fiscal el com
plejo deber de vigilar cuantas manifes
taciones de indisciplina puedan produ
cirse en los sectores de la vida españo
la, tanto frente al enemigo como en la 
retaguardia. La disciplina, la cohesión 
social es indispensable para obtener 
la victoria y realizar y consolidar la 
revolución. Nadie tiene derecho a ac
tuar sino a través de los órganos res
ponsables. Los individuos o los gru
pos dispersos, que sin representar a una 
organización ni seguir sus consignas 
centralizadas en el Gobierno que todas 
apoyan, traten de intervenir por su 
cuenta, por muy sincera que sea su 
convicción revolucionaria, realizan una 
labor que se opone a la revolución y que 
se convierte en un acto faccioso, pues
to que ayuda al enemigo, con lo que 
en unos casos será eólo un celo indis
creto, pero que en otros responderá, 
sin duda, a la actuación de agentes pro
vocadores que ejecutan en el seno mis
mo de nuestra democracia, m aquiavéli
cos designios del enemigo para des
componer y atomizar nuestras fuerzas. 
Por eso deben ser castigadas esas ma
nifestaciones con especial energía. De 
igual manera deben cuidarse todos los 
actos o palabras que puedan herir la 
unidad republicana y proletaria de nues
tras organizaciones, para mantener la 
cordialidad que a todos nos suma en 
unánime tensión hacia la victoria.

Los Fiscales deben asimismo dedi
car una particular atención a los actos 
de espionaje, observando con extrema 
atención cuantos síntomas puedan sus
citar la sospecha de esa peligrosa acti
vidad, pidiendo el auxilio policial para 
seguir las pistas que esa observación 
pueda sugerirles.

Desde esta Fiscalía general de la 
República, cumplo con el deber de alen
tar la gran labor de justicia iniciada 
por los Tribunales Populares.

Todos debemos cooperar al presti
gio de los nuevos órganos, en los que 
el pueblo juzga directamente, y  abrir 
y perfeccionar cada vez más los cau
ces de su autoridad. A estos fines, esta 
Fiscalía recomienda que en los veredic
tos se formulen las preguntas a los 
Jurados Populares, haciendo la descrip
ción y el relato sintético de los hechos, 
objeto de la acusación o de la excul

pación, sin introducir, en dichas pre
guntas conceptos jurídicos que antici
pan una calificación que sólo deberá ser 
hecha a continuación al dictarse la 
sentedencia de Derecho. Los Fiscales 
cuidarán, especialmente, de pedir que 
al redactarse las preguntas se cum
pla exactamente esta indicación, sin 
la cual las sentencias no pueden expre
sar claramente la materia punible dis-  ̂
criminada y dificultan una acertada in
tervención en los ulteriores Trámites.

Valencia, 5 de Enero de 1937.— El 
Fiscal general de la República, Eduar
do Ortega Gasset.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R 

N A C IO N

CU ERPO  D E SEG U R ID AD  

Y  A SALTO

R elación  de los G uardias, Cabos, S a r
gentos, Suboficiales y  A lféreces que 
son prom ovidos al em pleo inm ediato 
por su distinguido com portam iento en 
operaciones de guerra, a tenor de lo 
dispuesto en la  G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L I C A  de fecha 14 de N o viem 
bre de 1936 y  por su distinguida a c
tuación en los distintos sectores del 

F ren te  de M adrid 

V a len cia , a 4 de Enero de 1937.—  
E l D irector gen eral, W , C arrillo.

Relación de los Guardias que son 
promovidos al empleo de Cabos por su 
distinguido comportamiento en opera
ciones de guerra.

43 Compañía Asalto. Castellón.—  
Antigüedad vi2 * Diciembre :

D., Timoteo Valero Martínez 
D-. Francisco Santajuana Heras 
D. Juan Bautista Molina Torres 
D. Salvador Benlloch Sorlí 
D. Fernando Pedemonte Pérez 

28 Compañía Asalto. Castellón.—* 
Antigüedad 12 Diciembre :

D. Saturnino Alonso Navas 
Octava Compañía Asalto. Madrid.—  

Antigüedad 6 Octubre :
D. Rufo López Martínez 
D. Claudio González Sepúlveda 
D. F élix  García González 

Once Compañía Asalto. Madrid.—  
Antigüedad 29 Noviembre :

D. F élix  Muñoz Galán 
D. Andrés Fárraga Monge 
D. Adolfo Yáñez Muñoz 
D. Juan M elgarejo Alcaraz 

23 Compañía Reserva Asalto.— Anti- 
güdad 29 Noviembre :

D. Federico Arévalo Requena 
D. Víctor Calleja García
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D. p n riq u e  de T orres Barcelona 
D. F rancisco B eitrán  Suárez 

V alencia, 4 de E n ero de 1937.— E l 
D irector gen eral, AV. Carrillo .

Relación de los Cabos que son p ro
m ovidos al em pleo ,de Sargen tos por 
su d istin gu ido com portam iento en ope

raciones de guerra.
Once Com pañía A salto . M ad rid .—  

A n tigü ed ad  29 N oviem bre :
D. R ogelio  E steban  V illo ria  
D. E ladio C ulebra G arcía 
D. A rturo M olinero F uertes 

23 Com pañía R eserva  A sa lto .—  A n 
tigüedad 29 N oviem bre :

D. Pedro G arcía  del Cam po 
D. F ran cisco  M oreno F ern án dez 
D. M anuel R a ya  M artínez 

N ovena Com pañía A salto . M adrid .—  
A n tigüedad 2 D iciem bre :

D. F rancisco  S ierra Arnaiz 

P lan tilla  de M adrid .—-A n tigüedad 
20 D iciem bre :

D. Pedro Ferrando S alva  
V alencia, 4 de E n ero de 1937.— E l 

D irector gen eral, W . C arrillo.

R elación  de los S argen tos que son 

prom ovidos al em pleo de Suboficiales 
por su d istin gu ido com portam iento en 

operaciones de guerra.
Once Com pañía A salto. M adrid .—  

A n tigü ed ad  29 N oviem bre :
D. V icen te  Picó E stévez  
D. José M artín  Iturrebeitia  

N ovena Com pañía Asalto. M adrid .—  
A n tigü ed ad  2 D iciem bre :

D. F ro ilán  R odríguez Zam ora 

V alencia, 4 de E n ero de 1937,— E l 
D irector gen eral, AV. C arrillo .

R elación  de los Suboficiales que son 

prom ovidos al em pleo de A lféreces por 
su d istin gu ido com portam iento en ope
raciones de guerra.

N ovena Cdm pañía A salto. M adrid .—  
A n tigü ed ad  2 D iciem bre :

D. Julio D urán F ern án dez 

' V a len cia, 4 de E n ero de 1937.— E l 
D irector gen eral, W  C arrillo.

R elación de los A lféreces que son 
prom ovidos al em pleo de T en ientes 
por su d istin gu ido com portam iento en 
operaciones de guerpa.

P lan tilla  de M ad rid .— A n tigü ed ad 
15 D iciem bre :

D. F ran cisco  M artín-Caro A riñ o

Once Com pañía A salto. M ad rid .—  

A n tigüedad 29 N oviem bre :
D. Fernando M illán  C liávarri 

23 Com pañía R eserva  A sa lto .— A n ti

güedad 29 N oviem bre :
D. A le jan dro H ernández Medinsí 

N oven a Com pañía A salto. M ad rid .—  

A ntigüedad 2 D iciem bre :
D . M ariano G ontán Rom ero 

Once Com pañía ¿Asalto. M ad rid .—  

A n tigü ed ad  2 D iciem bre :
D. D iego G arcía  P iérrez 

18 Com pañía A salto. M ad rid .—RAn- 

-tigüedad 2 D iciem bre :
D. Clodoaldo López P ich el 

V a len cia , 4 de E n ero de 1937.— E l 
D irector gen eral, W. C arrillo .

R elación  de los* Cabos que son p ro
m ovidos ai em pleo de Sargen tos a te
nor de lo dispuesto en la G A C E T A  D E  
L A  R E P U B L IC A  de fecha 14 de N o
viem bre próxim o pasado.

S egun da Com pañía S. L . de V a le n 
cia.— A n tigü ed ad  prim ero D iciem bre : 

I). Julián L illo  E spañ a.

V alen cia, 4 de E n ero de 1937.— E l 
D irector gen eral, W . C arrillo .

R elación  de los Sargen tos que son 

prom ovidos al em pleo de Suboficiales 
a tenor de lo dispuesto en la G A C E T A  

D E  L A  R E P U B L IC A  de fecha 14 de 
N oviem bre próxim o pasado.

Segun da Com pañía S. L- de V a le n 
cia.— A n tigü ed ad  prim ero D iciem bre : 

D. V icen te  Pérez Carpi 
V a len cia , 4 de E n ero de 1937.— E l 

D irector gen eral, W . Carrillo.

R elación  de los Suboficiales que son 

prom ovidos al em pleo de ¿Alféreces a 
tenor de lo dispuesto en la G A C E T A  
D E  L A  R E P U B L IC A  de fecha 14 de 

N oviem bre de 1936.
Segun da Com pañía S. L- de V a le n 

cia.— A n tigü ed ad  prim ero D iciem bre : 
D. G uillerm o H ernández A paricio  

V alencia, 4 de E n ero de 1937.— E l 
D irector gen eral, AV. Carrillo .

R elación  de los Cabos que son pro
m ovidos al em pleo de Sargen tos por 
su d istin gu id a  actuación en  los d istin 

tos sectores del F ren te  de M adrid.
T ercera  Com pañía de R eserva. M a

d rid .— A n tigü ed ad  19 D iciem bre :
D. M ariano Lozo}m G óm ez 
D. D em etrio Cano López

D. A ntonio R odríguez A lvarez 
D. C eferino G onzález M artínez 

ATalencia, 4 de E n ero de 1937 .— El 
D irector gen eral, AV. C arrillo .

Belación de los Guardias, Cabos y 
Sargentos que son promovidos ai em
pleo inmediato por su distinguido 
comportamiento en operaciones de 
guerra y a tenor de lo dispuesto en 
la G A CETA  DE LA R EPU B LICA  
de. £echa! 14 de Noviembre próximo 

pasado

V a le n c ia , a 3 de E n e ro  de 1937.— ■ 
E l  D ire cto r  g e n e r a l, W. C a rrillo .

R elación  de los G uardias que son 
prom ovidos al em pleo de Cabos a te
nor de lo dispuesto en la G A C E T A  D E  
L A  R E P U B L IC A  de fecha 14 de N o
viem bre próxim o pasado.

43 Com pañía A salto. C aste llón .—  
A n tigü ed ad  prim ero D iciem bre :

D. José M iñana Q uiles 
D. P ascu al R iv era  T ortosa 
D. José V a lls  Cosín 
D. M anuel T ra ver P u p la  
D. José Pardo G iner 
D. Juan M olina T orres 
D. V icen te  P ía  L lop  

V alen cia , 3 de E n ero de 1937.— El 
D irector gen eral ( AV. C arrillo .

R elación  de los Cabos que son pro

m ovidos al em pleo dé S argen tos a te
nor de lo dispuesto en la G A C E T A  D E  
L A  R E P U B L IC A  de fech a  14 de N o

viem bre próxim o pasado.

43 Com pañía A salto . C aste llón .—  
.Antigüedad prim ero D iciem bre :

D. M anuel C astellanos Prieto  
D'. A tanasio G utiérrez Prieto 
D. M anuel Salom é A lta va  
D. P ascu al Usó S olá 

V alen cia , 3 de E n ero  de 1937.— E l 
D irector gen eral, AV. C arrillo .

R elación  de los Sargentos, que son 
prom ovidos al em pleo de Suboficiales 
por su d istin gu ido com portam iento en 

operaciones de guerra.
P lan  tilla  de V a le n c ia .— A n tigüedad 

9 de N oviem bre, fech a  en que se le 
concedió el em pleo de S argen to  por 

m éritos de gu erra, em pleo que ya  os

tentaba por lealtad  :
D. A ntonio H ern án dez M artín  

V alen cia , 3 de E n ero  de 1937.—B1 
D irector gen eral, AV. C arrillo .
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Rectificación de errores producidos 

al formalizar las distintas relaciones  

de ascensos en la G A CET A  DE LA  
REPUBLICA y que son subsanados 

a continuación

Valencia, a 4 de E nero de 1937.—  
El Director gen eral, W . C arrillo .

R ectificación  de errores p rod u cid os  
al form alizar las d is t in ta s  r e la c io n e s  
de ascensos en  la  G A C E T A  D E  DA  
REPUBLICA y  que son  su b san ad os a
continuación.-

Plantilla de Valencia :
Sargento. Don 'Silvestre Sarmiento 

Fabra. Se rectifica por haber sufrido 
error en la propuesta original, enten
diéndose que el empleo que le corres
ponde es el de Cabo, con la antigüedad 
de 11 de Noviembre de 19.36.

Sargento. Don Saturnino Marín Bus
tos. En las mismas circunstancias que 
el anterior.

Sargento. Don M iguel García A l
calde. En idénticas circunstancias que 
los anteriores.

Valencia, 4 de Enero de 1937.— E l 
Director general, W. Carrillo.

M IN IS T E R IO . DE OBRAS P U 

BLICAS

E l excelentísim o señor M inistro de 
Obras públicas, me dice con esta fe
cha lo que s ig u e :

«Vacante, por dim isión del que lo 
desem peñaba, el cargo de Com isario 
del Estado -en las Com pañías de los 
F errocarriles de la  Zona Sur,

E ste  M iinsterio lia resuelto nom
brar para dicho cargo a don H oracio 
Gómez Ibáñez.

Lo que. traslado a V . S. para su 
conocim iento y  demás efectos.

V a len cia , 3o*de D iciem bre de 1936. 
— E l Subsecretario, D arío  M arcos.

E l excelentísim o señor M inistro de 
Obras públicas, me dice con esta fe
cha  ̂ lo que s ig u e :

«Este M inisterio ha tenido a bien 
adm itir la  dim isión que del cargo de 
Com isario deL E stado en las C om pa
ñías de F errocarriles de la  Zona Sur 
tenía presentada don Pedro Rom ero 
R odri gu ez.

Lo que traslado a V . S. para  su 
conocim iento y dem ás efectos.

V alen cia,. 30 de D iciem bre de 1036. 
— E l Subsecretario, D arío  M arcos.

M I N I S T E R I O  D E  IN ST R U C C IO N  

PU B LICA  Y  B ELLAS A R T E S

V ista la propuesta form ulada por 
da Inspección de Prim era Enseñanza 
de Castellón,

E sta  D irección  ha resuelto que los 
siguientes M aestros de escuelas na
cionales, que han abandonado su d es
tino, queden ineursos en la  sanción 
que el artículo  171 de la  vigen te Ley 
de Instrucción pública esta b lece :

N o m b r e s  y  a p e ll id o s L ocalidad
4

Partidos jud icia les

TV r\r\ 0 TV/T ̂ río P alarin Costur ........... ........................................... Lucen a
TVnrí 0 TV/T 0 r íO  r i  O lV P T H V illaherm osa ........................................... Idemi^ O IL d lv i 'd l i c l  V-T* y u c i u  ................ ..

TVrvn M c i t i i i p I Casa. B enages .................................... Idem
TVrm  A n t r v n f n  rr Q T p f p Roques de L la ó  ..................................... Idem
TVn*n TTnlalin 7?£*TrnTíV Sarratella  ........................ 7....................... A ibocácer
TVnri Tncp T? D TTi T*PTa7 Tirio- ...... ............... .................... Idem15 ...............

Idem  .......................................................... Idem

Doña D esam parados Gómez ........... T o rreb lan ca  ..................................... .... Castellón
Dnr> P irorrln  Tbáñ P7 A lca lá  de C h ivert .....................  ...... San M ateo

Pon Josc Muñoz ...... A lg im ia  de A lm onacid  .................... Segorbe
TVnn Fcjií«;ti'nn N ava j as ................................................... IdemL/Ul.l X aUjtiUD X Uvi Loo ......* ....... .
Doña M ercedes R odríguez ................ Segorbe ...................................................... Idem
Doñn M ü t í a T Rirn Idem  ......................................................... Idem
Don Rafnnl Marín . . .. Sot de F errer ......................................... Idem
D o n  I n a n  R  r u m o s  .... V a l de A lm onacid  ............. .............. Idem  ,
Pofia T v T i r ^ T n í í R i i f z Benicarló  ............................................ V inaroz
JDoíi3 Mari Ti a  T‘ nzfl nn áPeñíscola ........................... ...................... Idem

Doña - A na M aría D íaz RoseU .............................. .......................... Idem

Don G ervasio G uilarte  ........ V inaroz ................................................. . Idem

Doña P ila r  C lo q u ell ................. G aibiel ....... ............................................ „ V i ver

Don A tilano M artín  . Jérica ............................................. . Idem
Doña M aría de la  Salud  Gómez ... V i ver ............................... ......... .................. Idem
Don Am ado Sabater . . .................... P in a de M ontalgrao ........................ Idem

- Don Modesto Gómez .. Ares del M aestre ................................. M orella
Don E m ilio  Saens Cinctorres .................................. .............. Idem
Doña F ran cisca  Fernández Portell de M orella ....... .................. Idem
Doña A n g ela  83rasa ..................... Idem  .............. ........................................... Idem
Doña E n gra cia  M olinero . . B urriana N ules
Don Bernardo M arco E slid a  ...................................................... Idem
Don F rancisco Lahoz .................... . Onda ............................................ ..------- Idem

Lo digo a V . para su conocimiento 
y demás efectos.

V alen cia , 5 de E nero de 1937.— E l 
D irector gen eral, P . D ., L . A lam i-. 
nos.

Señor Inspector Jefe de P rim era E n 
señanza de Castellón.
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Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Vizcaya.

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan :

Primero. Que el graduado es don 
César Belandia Corcuera. natural de > 
Izarra, provincia de Alava ; nació el 
8 de Agosto de iqi2.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera del Magisterio, 
grado profesional (Plan 1931).

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Bey establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en 
la vitela y en la forma acostumbrada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado v que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide, esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestro de Primera "Enseñanza (Grado 
profesional), sin pago de nuevos de
rechos.

I,o digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 6 de Ene
ro de 1937.

P. D.,
-L. ALAMINOS

Señor Director general de Primera H11- 
' se ¡lanza.

Visto el expediente de prórroga de 
excedencia instruido por doña Gu
mersindo V. Noreña Ferrer, Maestra 
excedente de Pías encía (Cáceres), nú- 
mro 16.6x5 del Escalafón general del 
M agisterio, fundándose en que pade
ce enfermedad que la imposibilita pa
ra la función de enseñar;

Resultando que l a  interesada obtu
vo, por Orden de 28 de. Diciembre de 
1035, la excedencia voluntaria, por 
más de un año y menos de dos; que 
el Médico Director del Sanatorio M a
rítimo Nacional de Pedrosa (Santan
der) certifica que la solicitante pa
dece tuberculosis de la columna ver
tebral y de la rodilla derecha, que 
desde 26 de Octubre de 1034 se halla 
hospitalizada en aquel centro y que 
la Sección adm inistrativa de Prim e
ra Enseñanza informa favorablemen
te la concesión;

Considerando que la forma de ex
cedencia prorrogada no existe ¡en el 
Estatuto vigente, cuyo artículo 137 
sólo admite la lim itada y la ilim ita
da, y que se trata de un caso de en
fermedad justificada,

Esta Dirección ha tenido a bien ac
ceder a la petición y conceder a la 
señora Noreña la excedencia ilim i
tada.

I.0 digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos.

'Valencia, 6 de Enero de 1937.- - E l  
Director general, P. D ., L . A lam i
nos.
Señor Je fe  de la Sección administra- 

„ ti va de Prim era Enseñanza de San
tander.

Vista la propuesta de nombramien
to que la ju nta  provincial para la 
provisión interina de Cuenca form u
la, de acuerdo con lo que la Orden 
de ' primero de Octubre señala,

Esta Dirección ha tenido a bien 
aprobar el nombramiento de don J a 
vier Ortiz Montero, M aestro propie
tario de la escuela unitaria de niños 
numero 3 de Sisante, para la de igual 
clase número 2 , de Tragacete, en es
ta provincia, haciéndose constar que 
este traslado sólo supone solución al 
problema que el ambiente hostil ha 
creado a este funcionario.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.,'

Valencia, 5 de Enero de 1937.— E l 
Director general, P . D ., L. A lam i
nos.
Señor Presidente de la Junta provin

cial para la provisión interina de 
Cuenca.

Vista la propuesta form ulada por 
la  Inspección de Prim era Enseñan
za ele Valencia,

Esta Dirección ha resuelto que don 
Joaquín Sancho Simón, Maestro de 
la escuela de niños de Vinalesa (Va
lencia) , que ha abandonado su des
tino, quede incurso en la  sanción que 
el artículo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción pública establece.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 6 de Enero de 1937.—E l 
Director general, P . D ., L. A lam i
nos.
Señor Inspector Je fe  de Prim era En  

señanza de Valencia.

Vista la propuesta de la  Inspección 
provincial de Prim era Enseñanza de 
A lm ería ;

Resultando que el Maestro nacio
nal de la escuela de «Los Lobos» 
(Cuevas), de aquella provincia, don 
Francisco Bernabé Caparros, decla
rado incurso en el artículo 17 1 de la 
Ley, se ha reintegrado a su destino 
con fecha 28 de Diciembre del año 
próximo pasado,

Esta Dirección ha resuelto levan
tar la sanción del expresado artícu
lo de la Ley al señor Bernabé Capa
rros, debiendo instruirse el expedien
te que la misma Ley preceptúa.

Lo digo a V. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 5 de Enero de 1037.— E l 
Director general, P. D ., L . A lam i
nos.
Señor Inspector provincial de Prim e

ra Enseñanza de A lm ena.
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